
AÑO CCIX.—NÚM. 328. JUEVES 24 DE NOVIEMBRE DE 1870. 50 céntimos de peseta.

REGENCIA D EL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Despacho telegráfico.

El Delegado de Negocios E x tran jeros al Encargado de 
Negocios de F ran c ia  en M adrid:

«To u r s  22 de Noviem bre de 1870.—Después de carecer 
por largo tiem po ele no ticias de París, el Gobierno acaba de 
recibirlas m uy satisfactorias. Los datos, así oficiales como 
particulares, no dejan duda alguna sobre la seguridad de con
ta r con víveres p ara  m ucho tiem po. Así, pues, debe Yd. con
siderar como com pletam ente inexactos los rum ores que han  
circulado en contrario  sobre este punto  y que proceden de 
nuestros enemigos. La defensa de la capital nada deja que 
desear. París no podrá tom arse por la fuerza .»

Cancillería.
Ayer, á la una de la tarde, S. A. el Regente clel Reino, 

acompañado del Excm o. Sr. M inistro de E stado , recibió en 
audiencia particu lar de despedida al Excmo. Sr. D. Marcelo 
Cerruti, Enviado E x traord inario  y M inistro P lenipotenciario  
de S. M. el Rey de Italia, á  quien anunció préviam ente el E x 
celentísimo Sr. Segundo In troducto r de Em bajadores.

El Caballero C erruti obtuvo de S. A. la favorable acogida 
á que le han hecho acreedor sus distinguidas prendas y el 
noble acierto con que ha  desempeñado la honrosa m isión que 
tenia á su cargo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

Como Regente del Reino ,
Vengo en disponer que du ran te  la ausencia del M inistro 

de M arina se encargue del despacho de los asuntos de dicho 
M inisterio el V icepresidente del A lm iran tazg o , Contraalm i
ran te  D. Juan  B autista  A ntequera y Bobadilla.

Dado en M adrid á vein titrés de Noviem bre de m il ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.El Presidente del Consejo de Ministros,
«luán P rim .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ó R D E N E S .

limo. S r . : He dado cuenta á S. A. el R egente del Reino 
del expediente instru ido  por esa Dirección para  llevar á efecto 
la revisión de la carga de justic ia  de 4.121 pesetas 62 cénti
mos que, bajo el núm . 444 del art. d.°, capítulo 1.° de la sec
ción 4.a del presupuesto de obligaciones generales del Estado, 
se consigna á favor del Conde de Cervellon por el equivalente 
de las alcabalas de la villa de C ervera, pueblos de su ju r is 
dicción y otros , de la p rov incia  de Palencia.

En su consecuencia:
Visto un testim onio expedido en M adrid á 12 de O ctubre 

de 1795 por el E scribano D. A ntonio P r ie to , literal de una 
real cédula de confirm ación de todos los privilegios y ren tas 
pertenecientes á la casa y estados del Condado de Siruela, 
dado por el Rey D. Felipe V en Sevilla á 3 de Setiem bre 
de 1738, de cuyo docum ento aparece que desde m uy an tiguo  
venia el Conde de Siruela cobrando las alcabalas de la v illa y 
tierra de C erv era , las cuales estuvieron encabezadas por los 
años de 1572 á 1575 en c ierta  cantidad de m araved ís: que en 
el año de 1706 hab ían  sido destrozados por las tropas enem i
gas muchos de los papeles existentes en el archivo que ten ia 
la casa en la villa de Val verde, en tre  los que obraba el p riv i
legio de las alcabalas y tercias de la referida v illa de Cervera: 
que respecto á las de Castrejon y su  tie rra , constaba que por 
escritura de 29 de O ctubre de 1516 adquirió  D. Diego H urta 
do de Mendoza, Duque del In fan tado , de los albaceas y tes
tamentarios de la Infan ta Doña M encía de la Vega la m itad  de 
la enunciada v illa con sus lugares, vasallos, ren ta s , derechos 
y jurisdicción civil y c rim inal: que por o tra  escritu ra  de 22 
de Octubre de 1529 vendió el Duque del Infantado á D. Cris- 

^  de Velasco y de la C ueva, Conde de S irue la , la expre
sada m itad  de la v illa de Castrejon y su tie rra , con las te r
cias, alcabalas y dem ás ren tas que por cualquier títu lo  le per
teneciesen: que según los apeos hechos en 1540, 1546 y otros 
varios años hasta  el de 1652, tocaba al Conde de Siruela en 
lu villa de Castrejon y lugares de su tie rra  la alcabala de los 
vasallos viejos y solariegos, y Ja  dé los dem ás á la H acienda, 
distribuyéndose por m itad  entre esta y aquel la de los llam a- 
eos encom enderos; y que en v ista  de estos docum entos y 
otras pruebas posesorias, se expidió la real cédula que se re 
laciona confirmando á la Condesa de Siruela y sus sucesores 
en el goce de las alcabalas de la villa de Cervera y pueblos de 
su ju risd icc ión , y en la m itad  de las de la villa de Castrejon 
y lugares de su tie rra , con o tras ren tas y derechos, clecla- 
i anclo l o s  todos preservados del decreto de incorporación á la

V  1,1   . m i I I— ,

Corona, sin perjuicio del que correspondiese á la Real Ha
cienda ó á otro te rc e ro , así en la posesión como en la propie
dad , y sin que por esta confirm ación adquiriese la Condesa 
m ayor derecho del que ántes te n ia :

Vistas las leyes 8.a y 9.a, tít. 8.°, libro 7.° de la Novísim a 
R ecopilación, en las cuales se consigna el principio de que 
debia recuperar la Corona todo lo enajenado de la m ism a sin 
justo  y efectivo precio, ó in tervin iendo lesión en los contra
tos de v en ta , m andando en su consecuencia que se propusie
ran  las dem andas correspondientes :

Vistas las leyes 10 y 11 del m ism o títu lo  y l ib ro , por las 
cuales se declara que las confirm aciones hechas á los posee
dores de oficios y derechos enajenados no daban á estos más 
derecho del que ten ían  en v irtu d  de los títu los prim itivos, ni 
suplían los defectos que pudieran  contener los m ism os: 

Vistos los artículos 20 y 21 del real decreto de 30 de Mayo 
de 1817 declarando abolidas las alcabalas y otros derechos 
enajenados de la Corona, y disponiendo que en adelante los 
dueños particulares percib ieran  su valor, com putándole por 
el año coinun de un  quinquenio:

Vistos los artículos 7.° y 16 de la ley de 23 de Mayo 
de 1845 refundiendo las alcabalas y demás ren tas p rovincia
les en la contribución de consumos, y m andando abonar á los 
dueños de las enajenadas de la H acienda pública la cantidad 
que resultase haberles correspondido en el año comuñ del ú l
tim o quinquenio:

V ista la ley de 29 de Abril de 1855, el art. 9.° de la de pre
supuestos de 1859 y los decretos de 30 de Junio y 20 de Ju 
lio de 1869 prescribiendo la revisión de las cargas de justic ia  
y la form a en que debe verificarse :

V ista la real orden de 30 de Mayo de 1855 disponiendo que 
los dueños de oficios y derechos enajenados de la Corona p re
sentasen para justificar el que les correspondía los títu los 
originales prim itivos de la egresión y la cédula de confirm a
ción del últim o reinado en que la hubieran  obtenido, con de
claración de no haber alcanzado o tra p o s te rio r:

Considerando que el docum ento presentado por el Conde 
de Cervellon para  justificar su derecho á la s  alcabalas de las 
villas de Cervera y Castrejon y pueblos de su tie rra  no es el 
títu lo  prim ordial de egresión de las m ism as, cuya exhibición 
es indispensable con arreglo á las disposiciones v igentes: 

Considerando que la c ircunstancia  de haberse exceptuado 
aquellas de la incorporación á la Corona, según se dem uestra 
por el testim onio de la real cédula ya re lac io n ad a , no basta  
para justificar la adquisición á títu lo  oneroso de los expresa
dos derechos, porque las confirmaciones de estos no pueden 
a trib u ir á sus poseedores m ayor derecho del que ten ían  en 
v irtu d  de los títulos prim itivos, conforme se determ ina en 
las citadas leyes de la N ovísim a Recopilación y se consigna 
en la m ism a real c éd u la ; y

Considerando que la indem nización acordada por la ley 
de 23 de Mayo de 1845 sólo es aplicable á los dueños de las 
alcabalas y cientos enajenados de la H acienda pública por 
justo  y efectivo precio , cuya c ircunstancia no aparece ju s ti
ficada en la form a prevenida;

S. A ., conformándose con los dictám enes que sobre el 
p a rticu lar han  em itido la Sección de H acienda y U ltram ar 
del Consejo de E stado y esa Dirección g en e ra l, se ha servido 
confirm ar el acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública, por el 
que se declara caducada la de que se tra ta  ; debiendo en su  
consecuencia elim inarse en su dia del presupuesto  de obli
gaciones generales del Estado.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para  su  inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid 11 de Noviem bre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. D irector general Presidente de la J u n ta .d e  la Deuda 

pública.
lim o. S r . : Visto el expediente prom ovido por la Dirección 

general de Contribuciones sobre la conveniencia de que los 
Oficiales Letrados de las A dm inistraciones económ icas asis
tan  á las Jun tas adm in istrativas en lugar de los Prom otores 
fiscales:

Considerando que por orden del Gobierno P rovisional de 
26 de Enero de 1869 se dispuso que fuesen los Fiscales del 
fuero ordinario  los que sustituyesen á los suprim idos Fiscales 
de Hacienda, teniéndose en cuenta la opinión del Fiscal del 
T ribunal Suprem o, según el cual las declaraciones que pres
cribe el art. 57 del real decreto de 20 de Junio  de 1852 ponen 
térm ino al procedim iento adm inistrativo, por cuya razón no 
pertenecían  las funciones de aquellos Fiscales á las consulti
vas, que son las que están encomendadas á los Oficiales Le
trados:

Considerando que habiéndose resuelto por la citada orden 
que las funciones délos Fiscales en las Jun tas adm in istra tivas 
no eran consultivas, no ha podido ménos de encom endarse á 
estos, y no á lo s  Oficiales Letrados, dichas funciones al redac
tarse  el art. 239 d é las  Ordenanzas de A duanas hoy vigentes: 

Considerando que el Fiscal representa en d ichas Juntas al 
poder judicial, y es Vocal en ellas con voz y voto, ó loque es 
lo mism o, Juez y no Asesor:

Considerando que disponiéndose en las m encionadas Or
denanzas que Jas Jun tas adm inistrativas se reúnan en la 
A duana principal d é la  provincia , y no estando en la capital 
varias de ellas no pueden de hecho asistir los Oficiales Le-' 
trados á dichas Ju n tas;

S. A. el Regente del R e in o , de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha  tenido á bien disponer que no 
se haga alteración alguna sobre este punto en las Ordenanzas 
de A d u a n a s ; pero que cuando en las capitales de provincia 
tuv iesen  el Fiscal ó Fiscales por sus ocupaciones im posibili
dad m ateria l de asistir á las Jun tas adm inistrativas, ejerza las 
funciones de sustitu to  del Fiscal el Oficial Letrado de la A d m inistración económica.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 15 de N o viem bre de 1870.
O, , FIGUEROLA.or. D irector general de R entas. 9

limo. S r .: Visto el expediente instru ido  en esa Dirección 
general con m otivo de haberse omitido en el Apéndice núm e
ro 1.° de las Ordenanzas generales de la Renta, aprobadas en f5  . 
de Julio últim o, la A duana de Sitges, provincia de B arcelona;
S. A. el Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V. I., ha tenido á bien disponer que se incluya en dicluo 
Apéndice y en las Aduanas de segunda clase á la de Sitges* 
con habilitación para im portar del extranjero carbón m inera l, duelas y flejes para pipería.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para  su conocim iento v  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos a ñ o s  
M adrid 15 dé Noviem bre de 1870.
0 , FIGUEROLA.br. D irector general de R entas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REGLAMENTO GENERAL 

PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA ( 1 )
Art. 53. Para instruir el expediente de que trata el art. 61 de 

la ley, hará el deudor una solicitud al Tribunal del partido en que- esté situada la finca; expresando las obras que esta necesite, el costo aproximado de ellas y  el valor que la misma finca tenga en la actualidad, y pidiendo que se cite á las personas que tengan algún derecho real sobre el inmueble para que manifiesten su corv— íormidad ó̂  aleguen lo que á su derecho convenga. A esta solicitud acompañará una certificación pericial del aprecio, y los documentos de donde resulten los nombres y los derechos de los que deban, ser citados.
El Tribunal mandará hacer la citación con las formalidades prescritas en los artículos 228, 229, 230 y 231 de la ley de E niu icia- miento civil.
Si alguna de dichas personas fuere incierta ó estuviere ausente, ignorándose su paradero, deberá ser citado el representante del Mil nisterio fiscal.

Art. 54. Las personas citadas con arreglo al artículo anterior podran conformarse con lo pretendido por el propietario, en cuxo  caso aictará el Tribunal providencia autorizando la anotación * é  
podrán oponerse, tanto al aprecio hecho de la finca como á la s  obras que se trate de ejecutar, si por resultado de ellas no quedaren suficientemente asegurados sus derechos.

 ̂Art. 55. Los que se opusiesen al aprecio ó á las obras nombra
ran perito que en unión con el del propietario rectifique la tasación ó manifieste su dictamen sobre las mismas obras.

Para el nombramiento de este perito y dirimir las discordias que ocurrieren , se observarán las reglas establecidas en el art. 303 de la ley de Enjuiciamiento civil.
Art. 56. Concluido el juicio pericial, si la oposición se hubiere hecho al aprecio, dictará el Tribunal providencia autorizando la-, 

anotación y declarando el valor de las fincas refaccionadas. Si la. oposición hubiere recaído sobre las obras, mandará el Tribunal 
comparecer en juicio yerbal á los interesados y á los peritos á fin de intentar la avenencia entre los primeros. Si esta no se consiguiere, dará el Tribunal por concluido el acto, dictando la provi
dencia que proceda según lo que resulte probado, bien prohibiendo la refacción, ó trien autorizándola si apareciese del juicio de los 
peritos que verificadas las obras no quedarán ménos asegurados que á la sazón lo estuvieren los derechos del opositor por dism inuirse la renta de la finca ó su precio en venta.

Art. 57. Para distinguir las faltas subsanables de las que no lo  sean, y hacer ó no en su consecuencia una anotación preventiva,, según lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la ley, atenderá e l Registrador á la validez de la obligación consignada en el título<>. Si esta fuese nula por su naturaleza, condiciones, calidad de las 
personas que la otorguen ú otra causa sem ejante, independiente de su forma extrínseca, se considerará la falta como no subsana- 
ble. Si la obligación fuese vá lid a , atendidas las circunstancias dichas , y el defecto estuviere tan sólo en la forma externa del do
cumento que la contenga, y que se pueda reformar ó extender de nuevo á voluntad de los interesados en la inscripción , se tendrá ppr subsanable la falta.

> E n  los casos del art. d9 de la ley, los interesados podrán reco
ger el'documento y subsanar la falta dentro de los treinta dias que duran los efectos del asiento de presentación; pedir la anotación preventiva, que durará el tiempo señalado en el art. 96 de la ley, ó reclamar contra el Registrador por la via gubernativa. Este re
curso gubernativo procederá en todos los casos en que el Registrador suspenda ó deniegue la inscripción ó anotación, cualquiera que sea la causa. Los interesados acudirán al Presidente del Tribunal del partido, quien decidirá, oído el Registrador. Contra esta 
resolución podrá reeurrirse al Presidente de la Audiencia, y en último término á la Dirección general del ramo.

Si el expediente tuviere por objeto pedir la inscripción, sólo podrá ser promovido por los interesados en la misma ó sus legítimos 
representantes, y de ninguna manera por los Notarios que hubieses!

(i) Véanse las G a c e t a s  de anteayer y ayer.



autorizado los instrum entos respectivos por este mero y exclusivo 
¿echo.

Cuando acudan los interesados por haberse suspendido la ins
cripción por defectos en la m anera de haberse extendido ó redac
tado el documento sujeto á Registro, se oirá, además del Registrador, 
al Notarío autorizante. Sin perjuicio de que los interesados pidan, 
si quieren , la inscripción, los Notarios en caso de suspensión ó de
negación de la inscripción por defectos en el instrum ento podrán, 
sujetándose á ios trám ites establecidos, prom over el oportuno ex
pediente gubernativo , lim itado á solicitar que se declare que el 
documento se halla extendido con arreglo á las formalidades y 
prescripciones legales, Declarándose en definitiva que el documento 
se halla bien extendido, se declarará asimismo que es inscribible; 
con lo cual el interesado , sin necesidad de promover nuevo expe
diente, obtendrá en su caso la inscripción.

Los Registradores, los Notarios y los interesados podrán apelar 
para ante la Dirección general de las providencias que en los re
cursos gubernativos dictaren los Presidentes de las Audiencias.

E l plazo para apelar será de ocho d ia s , contados desde el de la 
notificación de dichas providencias.

Independientem ente de la expresada reclamación gubernativa, 
los interesados podrán acudir á los Tribunales para ventilar y con
tender entre sí acerca de la validez y consiguiente inscripción de 
las escrituras , así como de la nulidad ó validez de la obligación en 
ellas contenida.

En el juicio que con estos objetos se siga entre los interesados 
no será parte el Registrador, contra quien no procederá reclam a
ción judicial, con arreglo á las disposiciones ele la ley, sino en el 
caso de que se entable contra él personalmente formal demanda 
para exigirle la responsabilidad civil ó crim inal á que por sus ac
tos haya podido dar lugar.

Art. 58. Los Registradores, no solamente negarán la inscripción 
de todo título que contenga faltas que la impidan, tomando ó no 
anotación preventiva según corresponda, sino que cuando resu ltare  
del mismo título haberse cometido algún delito darán parte á la 
correspondiente A utoridad judicial, rem itiéndole el documento 
donde resulte.

Art. 59. Las anotaciones preventivas podrán pedirse por los 
interesados en las mismas, con arreglo á la ley y á este reglam ento.

A rt. 60. Las anotaciones preventivas y sus cancelaciones rela
tivas á cada finca se señalarán al márgen con letras en lugar de 
núm eros, guardándose el orden riguroso del alfabeto.

Si llegaren á ser tantas las anotaciones y cancelaciones de ano
tación concernientes á alguna finca que se apurasen las letras del 
alfabeto, se volverá á empezar por la  prim era duplicada, siguiendo 
en esta forma todas las demás.

En el márgen del Registro destinado á la num eración de las 
Inscripciones se escribirá solamente «anotación ó cancelación»
«letra » (La que corresponda.)

Art. 61. Cuando fuere de anotación preventiva el prim er asien
to  relativo á una finca, se observará según los casos lo dispuesto 
en el art. £1 de este reglamento.

Art. 62. Cuando se prorogase el plazo de una anotac ión, con
forme á lo dispuesto en el art. 96 de la le y , se hará  esto constar 
en el Registro por medio de una nueva anotación.

A rt. 63. Procederán las anotaciones preventivas :
1.° Por pedirse ú ordenarse directa y precisam ente, siem pre 

que se presente al efecto en el Registro, título, docum m to ó m an
damiento que pueda producirla con arreglo á los artículos 19 y 42 
de la ley ó á otras prescripciones de la misma.

2.° Por pedirse -alguna inscripción ó nota marginal que no se 
pueda efectuar por defecto subsanable ú otro impedimento que no 
sea motivo bastante de denegación , si los interesados solicitan 
que ín terin  se procura subsanar la  falta se tome dicha anotación 
preventiva.

Cuando por m andam iento judicial se ordenare una anotación 
preventiva que no pueda efectuarse por ju s ta  causa, se suspenderá 
su cumplimiento y  se tomará anotación preventiva de la sus
pensión.

Todas las anotaciones preventivas expresarán las c ircunstancias 
que se determ inan en el artículo siguiente.

Lo dispuesto en el núm . 2.° de este artículo, relativo á las notas 
marginales, se entenderá aplicable exclusivam ente á las que no 
procedan como consecuencia necesaria de alguna inscripción.

Art. 64. Las anotaciones preventivas contendrán, según los 
casos, las circunstancias siguientes:

1.° Descripción de la finca objeto dé la anotación, ó gravada con 
el derecho que ha de anotarse, en los térm inos prescritos para las 
inscripciones, bien por constar del documento presentado para la 
anotación, ó de la inscripción anterior de la finca ó derecho; pero 
expresando en este últim o caso, si el documento los omite, los lin
deros, la situación, el núm ero, la medida ú o tra circunstancia 
especial é im portante del inmueble.

2.° Indicación de las cargas reales de la finca; las cuales, si 
constaren inscritas, se ex p resarán , citando solam ente el número, 
folio y libro donde se hallen ; y si no estuvieren inscritas, se men
cionarán las que aparezcan del título presentado.

3.° E l nom bre y apellido del poseedor de la finca ó derecho so
bre que verse la anotación , estado, e d ad , domicilio y profesión de 
a q u e l, así como su títu lo  de adquisición , si constasen.

4 o Si se pidiese la anotación habiendo fallecido el poseedor de 
la  finca ó derecho sobre que verse, y ántes de haberse inscrito á 
favor de quien le suceda en la misma finca ó derecho , se expre-* 
sará la fecha del fa llecim iento , la del testam ento, si lo hubiese, 
-el nombre del Notario ante quien se haya otorgado y el del here
dero  , y en otro caso referencia de haberse incoado procedimiento 
judicial para declarar herederos; y si estuviere hecha la declara
ción , los n o m b res, apellidos y vecindad de los herederos y fecha 
de la ejecutoria en que hubiesen sido declarados tales.

5.® Si se pidiese anotación de demanda de propiedad, se expre
sará  la fecha del auto de su adm isión , el objeto de la misma y los 
nombres del dem andante y demandado.

6.° Si se hiciese á consecuencia de m andam iento de embargo ó 
'Secuestro, ó en cum plim iento de alguna ejecutoria, se expresará 
-así, manifestando el im porte de lo que se tra te  de asegurar y los 
nom bres del quehaya obtenido la p rov idenciaá su favor y de aquel 
contra quien se haya dictado.

7.° Si se hiciese á v irtud  de providencia prohibiendo tem poral
m ente la enajenación de bienes determ inados, se hará  constar el 
fundam ento y objeto de ella y el nombre del que la haya obtenido.

8.° Si se hiciese á v ir tu d  de dem anda pidiendo que se declare la 
incapacidad civil de alguna persona, se expresará la calificación 
que á esta se diere, la especie de incapacidad cuya declaración se 
solicite, la fecha del auto de la admisión de la dem anda y el nom 
bre del demandante.

9.° Si la anotación fuese de legado, se determ inará la clase de 
este, su importe, sus condiciones, la circunstancia de haber sido 
aceptada la herencia por el heredero sin prom over ju icio  de testa
m entaría, la de no haberse hecho partición de bienes, la de haber 
ó no trascurrido hasta la  presentación de la solicitud deanotacion 
los ciento ochenta dias que para hacerlo concede la ley, y la de ha
cerse la  anotación, bien por providencia judicial, ó bien por mú- 
tuo acuerdo entre el legatario y el heredero.

 ̂10. Si la anotación tuviere por objeto algún crédito refacciona
rio, se indicará brevemente la.clase de obras que se pretenda eje
cutar, el contrato celebrado con este fin y sus condiciones, expre
sión de no tener la finca carga alguna re a l , y en caso de tenerla 
cuánto valor se haya dado á la finca en su estado actual, con ci
tación de los interesados en las mismas ca rg as, así como si esto 
se ha hecho por escritura pública, y en qué fecha, ó por expe

diente jud ic ia l, con indicación de la providencia que en él haya 
recaido.

11. E l acta de constitución de la anotación preventiva á nom
bre del que la haya obtenido.

12. Expresión del documento en cuya v irtud  se hiciere la ano
tación , su fecha; y si fuere m andam iento jud ic ia l, el nombre y 
residencia del Juez ó Tribunal que lo haya dictado, el del Secreta
rio que lo autorice y número con que quede archivado en el Re
gistro uno de los duplicados del mandam iento.

13. Si el documento fuese privado, m anifestará además el Re
gistrador que las partes han concurrido á su presencia personal
mente ó por medio de apoderado, dando fé de que las conoce y de 
que son auténticas las firmas puestas al pié de la solicitud que le 
hubiesen presentado; y no conociendo el R egistrador á los in tere
sados ó á sus apoderados, firmarán con ellos la solicitud en que se 
p íd a la  anotación dos testigos conocidos, que concurrirán al acto 
y asegurarán la certeza de las firmas de aquellos.

14. Expresión de la fecha, libro, folio y núm ero del asiento de 
presentación del documento en el Registro.

15. Conformidad de la anotación con los docum entos á que se 
refiera, fecha, firma y honorarios.

Si pedida una nota m arginal de las que no sean consecuencia 
necesaria de una  inscripción ó anotación no pudiera hacerse por 
a lgún defecto del título, se pondrá nota m arginal preventiva, si se 
solicita, expresando lo que se tratare de acreditar con el documento 
presentado y el motivo de la suspensión en esta forma:

«L a s  pesetas aplazadas del precio en que D. A  com 
pró á D. B  la casa de este núm ero , como consta de la in s
cripción ad jun ta , aparecen pagadas según escritura de recibo,
otorgada por D. A  y D. B  e n   el d ia  ante el
Notario D. L    cuya copia prim era ha sido presentada en este
Registro el d ia  , á la hora de    según resu lta  del asiento
de presentación n ú m  , al folio del lib ro .. . . . .  del Diario.

«Pero como dicha copia adolece del d efec to .. . . . ,  suspendo la 
extensión de la nota de pago , y devuelvo el título para que en el 
plazo legal subsanen las partes, si pud ieren , el expresado de
fecto, tom ando entre ta n to , y á instancia verbal del D. A . . . ,  esta 
nota preventiva. (Fecha, media firma y honorarios.)»

Si pedida una inscripción de cancelación no pudiere hacerse 
por m ediar defecto subsanab le , se hará  un asiento análogo al de 
la cancelación pretendida, expresando qué asiento aparece cance
lado ; los nom bres de las personas á cuyo favor estuviese hecho 
el asiento de los interesados en que se haga la cancelación; la 
forma en que se hubiese extinguido el derech o ; fecha del docu
mento; funcionario que lo hubiese autorizado; su presentación; 
defecto de que adolezca; plazo para subsanarlo ; que se tom a la 
anotación á instancia verbal del in te re sad o ; fecha, firm a y hono
rarios.

Todas las anotaciones preventivas que se tom en por suspensión 
de las inscripciones solicitadas se extenderán en la m ism a forma 
que se harían  las inscripciones respectivas, con sólo las variacio
nes siguientes:

■1.a En vez de acta de inscripción, se consignará que es acta de 
anotación.

2.a Después de expresar la conformidad del asiento con los do
cumentos á que se refiere, se añ ad irá : «Observando que existe el
defecto  ó los defectos (se expresarán todos los que se noten),
suspendo la inscripción pretendida, y devuelvo el título para que 
en el plazo d e .' subsanen las partes, si pudieren, los expresa
dos defectos, tom ando entre tanto esta anotación preventiva á in s 
tancia verbál del interesado. (Fecha, firma y honorarios.)»

Guando en un m andam iento se ordene tom ar una  anotación 
preventiva y no pueda efectuarse por motivo fundado, se ex ten 
derá en la m ism a forma que habría  de hacerse la anotación decre
tada, con la sola diferencia de que, en vez de acta de constitución 
de anotación, se expresará haberse mandado tom ar la anotación. 
Después de consignar la conformidad, se hará  mención del defecto 
hallado, de que se suspende de la anotación ordenada y de que 
se tom a anotación de suspensión.

Para que se tomen las referidas anotaciones preventivas de sus
pensión, no será necesaria la solicitud verbal de interesado alguno 
cuando se tra te  de embargos por causas crim inales ó sea el E s
tado interesado en aquellas.

Art. 65. E l que pudiendo pedir la anotación preventiva de un 
derecho dejare de hacerlo, no podrá después inscribirlo á su favor 
en perjuicio de tercero que haya adquirido é inscrito  el mismo de
recho con las circunstancias contenidas en el art. 34 de la ley.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSTA.
Á  las Cortes Constituyentes .

Los A yuntam ientos y vecinos de la v illa  de Hellin, de B arráx, 
de Alatoz, V illargordo del Júcar, de Peñas de San Pedro, de Víanos, 
de A lcalá del Júcar, de Casas-Ibañez, de Ayna, de Fuente  Albilla, 
Valdeganga, Casas de Juan Nuñez, de Villatoya, de V illamalea, de 
Hoya Gonzalo, de Golosalvo, de La Gineta, de C hinchilla, de Alpera 
y de Sobocos, todos de la provincia de Albacete, desean que 
concluya la in terin idad que tan ta  perturbación viene produciendo 
en la Nación, y han acogido, así como la m ayoría liberal del país, 
con el mayor júbilo  y entusiasm o la candidatura  del Sermo. Sr. Du
que de Aosta propuesta por el Gobierno de S. A. el R egente á las 
Cortes Soberanas; y esperan que estas, dando una prueba más de 
su patriotism o, contribuirán  con su voto para elegir Rey de España 
á un Príncipe que hoy, y dados su origen, antecedentes é historia, 
consideran los que suscriben es el único que puede afianzar la li
bertad y contribu ir con la práctica y desarrollo pacífico de los p rin 
cipios consignados en la Constitución m onárquico-dem ocrática 
votada y sancionada por las Cortes al bienestar, ventura y tran q u i
lidad de nuestra  patria, cum pliéndose además el grito lanzado 
por la revolución de Setiem bre de Ahajo ¡os Borlones.

Hellin 40 de Noviembre de 1870.—E l Presidente in terino , Juan  
Ramos.—Benito Toboso.— Rafael^ García Baeza.—Rafael Mateo 
Guerrero.—Alonso Roce.—Antonio Lorenzo.—Manuel Cantero.— 
Maximino García.—Alonso Sánchez.—Francisco Mas.—Pedro Gar
cía Fernandez.—Miguel Hermosa.—Cristóbal R ubio.—Laureano 
Torres.-—Francisco Borjo Valcárcel.—Juan Manuel Mana.—Modesto 
García.—José Perez.—Vicente López.—Anselm o Oliva López.— 
Eladio Toboso.—Juan Pradell.—Antonio Gómez.—Feliciano Tobo
so.—José María Paredes.— Juan Pecho García.—Leocadio Calla
dos.—José Gómez.—Ginés Molina.—Francisco Ruiz.—A ntonio Sán
chez.—José Ruiz Moreno.—Pascual Ruiz.—Lázaro R uiz.—Antonio 
López Tomás.—A. Redondo.—Angel R uiz.—José Nuñez.—Federico 
Guiez.—P. I. Iguch.—Juan Felipe López.—M anuel García.—Isido
ro Espinoso.—Juan T orres López.—Diego Jim énez.—Antonio So
le r .—Antonio López Tello.—Andrés Codino.—Antonio M artínez.— 
Francisco Cándido Gómez.—Valeriano Ladrón de G uevara.—Diego 
Ruiz.—Antonio Sánchez.—Juan Peinado.— Salvador Soria.—Sim ón 
Collado.—Juan Martínez.—A ntonio Roca.—Benito Martínez Car
rasco.—Ildefonso Nuñez.—Eusebio Roca.—Juan Ram ón Belmon- 
te.—Antonio García.—Carmelo Garauche.—Joaquín Collados.—To
más Sánchez.—Antonio López.— Fernando Jim énez.—Francisco 
Ptetes.—Pedro José Laborda.—Juan Gil.—Juan Espinosa.—José Gi
nesta.—Bonifacio Ginesta.—Antonio Vela.—Juan García.—Pascual 
Ginesta.—Antonio M oratalla.—Pedro García.—José García.—Joa
quín Toboso.—Justo M artínez Toboso.—Francisco. Villena.—Juan

H ernández.—Ginés Castillo.—José Espinosa.—Demetrio Cañavate.-- 
Alfonso Moreno.—Fernando Aloresllo.—Basilio Belende.—Joaquín 
García Serrano.—José María García.—Juan Juan.—Francisco Co
llado.—Pascual Ibañez.—Manuel Paredes.—Ignacio Perez.—Juan 
Martínez.— A ntonio Requena.—A ntonio Martínez. — Blas de la 
Roa.—Juan de la Rosa.—J. María de Prado.—Nicanor W inols.— 
Nicolás Sánchez.—A ntonio Perez.—Juan Sánchez Olmo.—Antonio 
Oñate.—Nicolás Marín. — A ntonio Sánchez.—A ntonio Soler.—Mi
guel Pardo.—Pedro García.—Juan Antonio Unos.—Alfonso Rode
nas.—Rafael del Ou.—Fernando Toledo.—Francisco Oatuz.—Juan 
Ortiz.—Pedro V illina.—José Castro.—Juan Cantero.—Antonio Cac
tus.—José Murcia.—Francisco Cano.—Miguel Jabey.—Pascual Puor- 
nél.—Rafael Fernandez Olmo.— Jerónim o Carrion.—Antonio Vi- 
nuesa.—Cándido N aja.—Manuel Ros.—Eusebio Ors.—Ignacio Mi- 
lían .—Juan A ntonio Ruiz.—José Muñoz-Surroca.—Francisco Tobo
so.—Antonio Gómez. — Manuel Aguado.— Fernando Rodríguez.— 
Francisco Ruiz. — A ntonio M oreñon.— Manuel T oboso.—Joaquín 
López.—-José Toboso.—Vicente H ortelano.—José G arcía.—Cándido 
B arrajon.—Niceto Losada.—Pedro Cañodas.—Pascual Mascuñan.— 
José Toresller.—A ntonio Tom ás.—E steban  Raquero.—H ilario Ló
pez.—Francisco Azorin.—Juan Sánchez,—Mariano López.—Fran
cisco Rodríguez.—Ram ón Iniesta. — Sebastian Rodríguez.—Fran
cisco Cañavate.—Vicente N avarro.—Miguel Oliva.—Santiago Ro
bles.—Estéban A rteaga.— A ntonio López. — Francisco Fernandez 
A ltés.—Juan G uitado.—José Cuesta Galludo.— Pedro Diaz.—Este
ban Cuesta.—Pascual González.—Em etcrio  S ilvestre.—Juan Gaña- 
vate.—Manuel Fernandez.— Francisco Oliva.— Serafín Sánchez.— 
Mauricio López.—Francisco López Conejero.—Juan Pascual Mira- 
vete.—M ariano'M oratalla. — Juan Lorenzo. — A lejandro Torres.— 
José María M artínez.—Rafael Romero. — Pedro P arra  Moreiro.— 
José María R ubio.—Benito V illora.— Juan A ntonio Sánchez.—Pe
dro Rubio Torres. — Juan Manuel Rubio Torres. — Mariano Tor
res.—Pascual Matías A vclla .— Joaquín Villa. — Joaquín Bañon.— 
Pedro B airet.—A ntonio M arín.—Juan López.—Gabino Hernández.

B arrax 42 do Noviembre de 4870.—Gabriel Nuñez.—Pedro Mar
tínez.—José López.—Juan Tomás González. — Juan Jim énez.—Ja
vier López.—José Martínez.— Antonio. Bautista. — Miguel Huesca 
Perez.

Alatoz.—Pedro Gómez.—Joaquin Soler.—José María Soler.— 
Juan Vila.— Antonio P iqueras.—Miguel Gil.—José Martínez —Juan 
Sánchez.—Diego Arraz. Pedro M artines.— José Gómez. — Juan 
Mora.— Pedro Torres.—M árcosGonzález.—Francisco T. González.— 
Pedro A. H ernández.—Manuel Genis. — Pedro P iquera.—Antonio 
L eal —Pascual Leandro.—José Leandro.—Joaquin López.—Pascual 
Gómez.

V illargordo del Júcar 43 de Noviembre de 4870.—Miguel Oe- 
b rian .—R uperto Panadero.— Ignacio Caballero.— Calixto Serra
no.—José Picazo.—Francisco Oebrian.— G. Panos.—Francisco Ro
mero.—Miguel Romero.—Juan G alo—Francisco Zalde.—Francisco 
García.—José A. Lázaro.

Peñas de San Pedro 42 de Noviembre de 1870.—José Sánchez.— 
Pedro González.—Fernando Contreras.—Juan Montejano.—Balta
sar H uerta.—A ntonio Martínez.—Juan  J. García.—Pedro Molina.— 
Juan J. González.—Julián  Sánchez.—Julián Nuñez.—Juan F ernan 
dez.—Pedro Moleña.—R uperto Sánchez.—Mariano González.—Car
los García. — Em iliano González.—Vicente Ibañez.— Juan A. J i
ménez.—E nrique Diaz.—Pedro C utillas.—Joaquin González.—An
tonio González.—Fernando Nuñez:—Juan García.—Baltasar Huer
ta .—Fernando Montagudo.—Juan Rodenas.—Manuel Castor.—Juan 
Diaz. — Francisco A lcantud.— Antonio González.—Juan Fernan
dez.—Manuel López.—Pedro González.—José Rodríguez.—Fernando 
López.—Antonio Felipe.—M anuel Castor.—Juan José Alfaro.—To
más García. —Matías García.—A ntonio Sánchez.—Prioro García — 
Juan Cifuentes.—Saturnino Sánchez.— Cayetano Morote.—Migue! 
Gómez.— Pascual González.—Antonio Guerrero.—Juan J. Gonzá
lez.—Alejo Córcoles.—Balbino Palacios.—Juan Sánchez.—Francis
co González. — Eustaquio  González. — Manuel Lúeas. — Agapito 
García.-—Juan Sánchez.—Martin García.—Bruno -Guerrero.— Ra
món Palacios.—Felipe Sánchez.—Sinforiano Sánchez.—José Gar
cía.—E ustaquio Laespada.—Pablo Martínez.—J uan García.—Ansel
mo Laespada,— José Poyato.—Faustino Guerrero.— A. Gómez.— 
Florencio Belm onte.—Víctor García.—Andrés González.—Antonio 
García.—Pedro Juan González.— Esteban López.—Rosendo López.

Víanos 42 de Noviembre de 4870.—Amos Sánchez.—Pedro An
tonio Flores.—Blas N avarro.—Jesús Cades.—W enceslao Maestre.— 
José M. N avarro .—José Romero.—Pedro Llam as.—José Julián Flo
res.—José María Sepúlveda.—Teodoro Molino.—Gil F errer.—-J. Flo
res.— José E. Mare.— Ju lián  Martínez. — Rom ualdo Masqueño.— 
Tomás N avarro.—Márcos Calleja.—Antonio López.—José Amos.— 
Francisco Gulez.—Nicasio N avarro. — Eleuterio  Garrido. — Fran
cisco Navarro. — Damian Romero. — Francisco Mozo. — Antonio 
Navarro.—Ceferino Guerrero. — Celedonio Marín. — Andrés Ló
pez. — Antonio L. Soria. — Antonio Caíalan. — Julián Garri
do. — Jerónim o Gabra, — B autista  Mohína. — Celestino Banega.— 
Eladio Sánchez?1—Andrés Juilez.—Castor Garrido.—Julián Cano.— 
Julián L lam as.—Manuel Goleta.—Ignacio Guillen.—Juan Ciria.— 
Toribio G uillen.—José Cara vaca.—Tomás Casasen.—Roque Gon
zález.—V ictoriano Calero.—Miguel Serrano.--M . C uatralla.—P. Se
gura.—Niceto García.—Basilio E sparcí.—Antonio Llam as.—Meh- 
ton N avarro.—Juan N. de Cova.—Antonio G arra.—Fernando^ Ló
pez.—Dámaso Garrido.—Cipriano Fernandez.— A ntonio Marín — 
Andrés H ernández.—Angel M arín.—Juan de Dios Garrido.—Gre
gorio Sánchez.—Félix Sánchez.—Mariano N avarro.—Eugenio Gar
rido.—Segundo Sánchez.—Vicente Perez.—Luis^Parrílla.—Lorenzo 
López.—Pedro R entero.—A ntonio Maestro.—F ru to s Sánchez.— 
León G arrido.—A lejandro Copete.—José de Lacalle.—Márcos Rol
dan .—Angel Copete.—Ildefonso Cadú.—Pedro Martinez.—-Pedro 
Badillo.—A ntonio Badillo.—Juan M artines.— Wenceslao Navar
ro.—Juan G arrido.—Juan Bamejas.—Juan Galdón.—Antonio Ro
dríguez.—Toribio Membrilla. — A gustín Serrano.—Ramón Ruiz." 
Gaspar M artinez.—Doroteo Marti hez.—Celedonio Garrido.

Alcalá del Júcar 40 de Noviembre de 4370.—Francisco Lapar- 
ra.—Juan  Sim ón.—Antonio P iquera.—Juan M artínez.—Bartulóme 
Bravo.—Juan González.—José V aliente.—Francisco  C e r r i ó n . —An
tonio Perez.

Casas-Ibañez 42 de Noviembre de 4870.—José P e r e z . — Alonso 
R odenas.—E stéban Cuesta.—Basilio Martínez.—Bernabé Perez.— 
R am ón Jara .—José Cuesta.—Juan Jara.—Castor Mayoral.—Agus
tín  C ontrain.—Eugenio Delgado.—Bernabé Perez.—Alejo Perez. 
Gregorio Regalado.— Matías Perez.— Miguel G a r c í a . — Salvador 
L aso .— Miguel García.— Luis Cuesta.— Ramón Perez.— Antónpj 
Martinez.— José G uilon.— Diego Buena. — Joaquin Perez.— Lu^ 
Cuesta.—Baldomero Laso.—Sandalio Gómez.—Sebastian Gómez. 
Blas Ram ón.—Blas Cuesta.

Ayna 44 de Noviembre de 4870.—Esteban Roldan.—Gregorio 
R oldan.—Juan Cano.—Antonio Felipe.—Joaquin R oldan.-- 
B achiller.—Pedro J. F e rre r.—Andrés N avarro.—Marcelino 
no.—Juan A ntonio García.—Cesáreo Felipe.—Isidro Cano. Lm 
Palacios.—F. Felipe.—Leoncio González.—Luciano Cuenca.—A1 ‘ 
drés Sánchez.—Eugenio Palacios.— Ignacio Felipe.

Sobocos 44 de Noviembre de 4870.—Ceferino Beteta.—Lu^ ê " 
ció N avarro.—Estéban Fernandez.—José A ntonio Rebeba.—
E. N avarro.—Blas Fernandez.— José Perez.—Manuel ^ ai^ inef ‘sp. 
José M aría N avarro.—Lúeas F ernandez.—Mariano Navarro.  ̂ ^  
D. N avarro.—Pedro N avarro.--Felipe V alero.—Estéban Cabal leí o .^  
Juan V alero.—Miguel Ruiz.—Salvador M artínez.--A ntonio Vamro.



Mariano Requena.—-Juan R ubio.—Juan Perez.— CeferinoSerrano.—  
Eugenio de Mata.—José Ortega.— P ascualSerrano.— A ntonio B ar
quillos.— Juan A. Requena. — Luis Martinez.— Paulino Ortega.— 
Juan Gamariz.— José H ervas.— F élix  C aballero.— José Fernan
d e z . — José María Serrano.— Juan Cano.—Manuel Valero.— Estéban  
Cano.—Felipe Fernandez.—José de Mata.— Juan López.— Francisco  
(lonzalez.

Alpera 11 de N oviem bre de 1870. — Manuel García. — Vicente 
Sauz.—J. J°s¿ García. — Francisco Alvarez. — Juan Huerta.— Tori- 
bio López.— José Amado.— Juan José Sanz.—Francisco Aldom ar.— 
Pedro Gil López.— A ngel Am ado.—Juan S á n ch ez— Francisco B el-  
n iar—Miguel López.— Diego Belm ar.—Juan Tortosa.—Juan J. Ga
lléeos.—José Martinez.— José Ruano. — Francisco L ópez.—-Matías 
Ruano.—Inocencio H oyos.— A ntonio Jim énez.— José López.—D ie
go Belmar.—Bernardo Guerra.—N icolás Castillo.—Juan V illena.— 
Jerónimo Jiménez. — Pedro F ito. — Joaquin G uerra.— Juan J. Gó
m e z . — Joan R um bo.—José C astillo.—Manuel García.— Santos Tor
rero.—Juan J. L ó p ez .— Javier Gil.—Juan García. — R egino Casti
llo .— Francisco Narro. —  José Gómez. — Juan Antonio Gil. — José 
García.— Pedro Parra.—V icente Carrion. — Ram ón Castillo. —  T o
más Sanz. — Rafael López. — Pedro Martinez. — Narciso López.— 
Leandro Cantos.—Francisco V illaescusa.— Cristóbal López.—Juan 
J. Martinez. — Juan A. Gascón. — A ntonio Castillo. — Juan A. Cas
tillo.

Fuente A lbilla 11 de Noviem bre de 1870.— Juan Cam pos.— 
Miguel González.—Jorge Iniesta.— José Martinez. — Juan Gonzá
l e z . — Antonio José Navarro.— Juan C. Cantos.—Cándido Martinez.— 
Juan José Navarro.— Juan V aliente.— José Cebrion.— Tomás Gonzá
lez.—E varisto Carrion.

Villatoya 11 de N oviem bre de 1870.— Calixto Morales.—A lonso  
Pardo.—Julián García.—V icente Martinez.— Andrés Miguel Fer
nandez.—Ginés J im én ez— Francisco V illanueva.— Juan García.—  
Antonio Paceleiro.— Pedro S o to s .— José Sotos. — A ntonio M in
gues.—José B e ltra n —Tomás Morales.— Miguel Pardo.— Leandro  
Sotos.—Ildefonso Mateo.— V icente Martinez.

Golosalvo 12 de Noviem bre de 1870.— Tomás M artinez.— Miguel 
Vergara.—Nicasio Marcia.—Juan J. García.— Celestino García.—  
Antonio G aran—H erm enegildo Tornero.— José García. — Sinfo- 
riano Cebrian.

La Gineta 12 de Noviem bre de 1870,—Manuel Marios.—F ran
cisco Lozano.—José Medrano.—Antonio Medrano.— Gabriel P iq ue
r o —Cristóbal Jim énez.— Víctor García.— Tom ás H uerta .— José 
Marco.—Antonio Peña.— A gustín López,— A ntonio Tobarra.

Villam alea 11 de Noviem bre de -1870.— Ramón Cañada.— Miguel 
A. C am ón.— Juan José Vidal.— Tornás Caballero.—Juan Carras
co.—Antonio García.— Pedro A ntonio Tarancon.

Valdeganga 12 de N oviem bre de 1 8 7 0 — Am brosio González.—  
Francisco Gómez.—Isidro Calderón.—Juan I. Martínez.—Juan Gó
m ez.—Sebastian Gómez.— Juan A ntonio Gualdo.— Roque V illena.— 
Antonio Fernandez.—Estéban Guado.—José Fernandez.—Juan P e
rez .— Francisco G ualdo.— Juan Calderón. — Martin Calderón.—  
Francisco Martínez.— F élix  Jim énez.—Antonio Molina.— Juan G. 
Gualdia.— Felipe M artinez.— Juan Cuenca.—José Gómez.—Juan Go
me;:.—Tomás R odenas.—Antonio Tornero.— Miguel Gil.—Martin 
Calderón.—Tomás Heras.— José R. V illena.

Casas de Juan Suñer 12 de Noviem bre de 1870.— Ildefonso Iio -  
vo.— Francisco V illena.—Pedro Royo.— Juan Andaña. —  Pascual 
Villena.— Benito López.— José Serrano. —  Juan Gómez. —  Andrés 
López.— Miguel Perez.— Juan V icente.— José Juan Vergara.— P as
cual Gómez.—Benito Carrion.— Juan José P alacios.—Juan Serra
no.—Octaviano López.—Juan Ochando.— Antonio Scgovia.— L au
reano Góm ez.—Sebastian Cuéllar.— Pascual Ochando.— Bartolom é  
Lionrubia.— Julián Carrion.— Domingo G a rc ía — Santos Llonru- 
bia.—Miguel Jim énez.— Paulino Perez.— Juan Soler.— Diego Gal- 
(lamar.

Hoya Gonzalo 11 de N oviem bre de 1870.— Juan A. Palacios.—  
Miguel Navajos.— Francisco Ostoz.— Florentino N uñez.— Pascual 
N udez.—José Fernandez.— Alejandro Ruiz.— Miguel Fernandez.—  
Juan N uñez.— Nicasio García.—Pedro R uescas.— José Corredor.— 
Alfonso Tobarra.— Antonio Tobarra.—Juan Antonio Hernández.—  
Benito Perez.— Ramón Perez.—José N uñez.— Jesús Nuñez. —  E. 
Miilam— Isidro Cano.— Ramón López.— Juan Maña.— Miguel F er
nandez.— Pedro de Abia.— Blas de A bia.v-A . R ubio.— Benigno To
barra.— Jesús G il.—A lonso P ina.— Francisco Sucza.— Lorenzo Mi
dan.— José Rabian.— Antonio Midan.

Chinchilla 10 de Noviem bre de 1870.—Benito López.—F. B a 
llesteros—Matías Soriano.—José Granero.— Francisco Sánchez.— 
Francisco Antonio López.— José López.—José Leal.— Pedro N u
dez.—Pedro Sánchez.— Francisco González.—Juan José Real.—José 
Amores.— Ramón Navarro.— Pedro R eal.—Ram ón N avarro.—Fran
cisco García,—Antonio Gómez.—Santiago Ortiz.—José A ntonio  
García, — Fernando Cano. — E m ilio  Martinez. — Salvador Cano.— 
J. Alcaráz.—Arturo Alcázar.—V icente Cano.— P. Galindo.—Pedro 
Pascual Alcázar. —  Blas de Teba.— Antonio Ramón.— F élix  Gar
cía.—Daniel Babesteros.— Valentín López.—Ricardo García,—José 
Delgado.—Narciso Jim énez.— L. R odríguez.—Aniceto II. Bernal.— 
Samuel Cano.—José Alcaráz.— Adrián Alcaráz. —  Antonio G ines- 
k d .—-José L. Cambronero.—Juan R, Gómez.— Juan A. Soler.—P as
cual Alcaráz.—Tomás Delgado.—Manuel Corredor.—José A uñon.— 
Fernando Corredor.— B asilio Lúcio.— Vicente López.—Juan Rodrí
g u ez .-- Joaquin Ballestero.— A ntonio Prados.— Pedro García.—  
Francisco Serrano.—  Pedro Rodenas.— Manuel Perez.—A ntonio  
G arcía.-Juan Picazo.— Pedro López.— Julián Prado.—F élix  L o 
rie.—Pascual López.— José J. Tebar.— Baltasar Madrona.— Jesús 
Tovas.— Eulogio González.— Pedro López.— Juan J. Palacios.— José 
García.—Bartolomé M onte.—Francisco O rtaz— Pedro Rom ero.— 
Juan Ortiz.—Ildefonso N uñez.—Juan S®ria.-~Pascual Delicado.—• 
moente Muñoz.— Agustín Delicado.— Ramón López.—Francisco  
Ruescas.—Francisco Soriano.—Juan I. Soriano.

Los Voluntarios de la Libertad de Baltanás, no dudando de las 
buenas intenciones del Gobierno de S. A., el cual, al decidirse á 
presentar su candidato, habrá meditado bien y  con patriotism o la 
conveniencia del país, acuden respetuosam ente á la Cámara popu
lar exhortando á sus dignos ind ividuos á que cuanto antes pongan 
termino á la interinidad.

Baltanás 12 de Noviem bre de 1870.— Perfecto Arredondo.—  
Faustino Moreno.—Francisco del Rio Reguero.— José Cabanedo.—  
t edro V iliafruela.— Juan de Campo Gómez.— Juan José H idalgo.— 
Serafín Maté. — G uillerm o del V alle.— Nicolás Reguero.— Miguel 
Arredondo.—Luis Rodríguez. — Telesforo Viliafruela. —  Valentín  
fnstan .—Francisco E spina.—Juan Arredondo.—Miguel F lores.— 
Ruperto Cantera.—Santiago Fernandez.— Joaquin R odríguez.— 
Domingo Ruiperez..—Inocencio del Campo.— Darío H oyuela y Sar
dón. Vicente A tienza.—Mariano Atienza.— Olegario Martin.—V a- 
r̂ 1’IaiL) del Campo.—Roque D iez.— Angel Puertas.— León A tien -  
¿o..—Francisco Calleja.— Cipriano Estéban. — Francisco del Tró 
Aguado.—Fernando Velasco.— José Diez.— V icente Aguado.—Jeró* 

ri0dr5^ ucz-— duan Martin.— Marcelino Rodríguez.—  Manuel 
mranda.—Benito Galam—Patricio Atienza.— Ram ón Cabezudo.— 

mmmencgildo Atienza.— Juan Cabrada Mate.—Leoncio E sp inosa.— 
uanano V iliafruela,— Agapito Moreno.— Felipe de la Cantera.— 
Aeuterio Devar.—Francisco Coloma Camino.— Amadeo Martin.— 
eux Diez. Camilo R u iz.— Pablo M inguez.—Demetrio D iez.—Ci

ríaco Alonso. V icente de Rozas. — Isidro Puertas. — V alentín  
Diez,—Ramiro Minguez,

E l A yuntam iento constitucional de la villa  de Adamuz, en la 
provincia de Córdoba, con el mayor entusiasm o patriótico ha ve
nido presenciando el desenvolvim iento y desarrollo de la gloriosa  
revolución de Setiembre, y ha acogido siempre con señaladas prue
bas de satisfacción las reformas en sentido liberal llevadas á cabo 
por el Gobierno de S. A. -

Hoy eleva respetuosamente su voz á las Cortes Constituyentes 
solicitando pongan fin y breve térm ino á la interinidad, votando 
unánim es al Duque de Aosta para R ey de los españoles.

Adamuz 13 de Noviembre de 1870. — Pedro de Avila. — Pedro 
Galan Vega.—Antonio Fuente Mora.— A ntonio José Luque.— Diego 
Cazalla.— Pedro José Cuadrado.— Pedro Navarro.—Francisco A nto
nio Cerezo.—Andrés de Luque A yllon .— José A yllon. — Juan R e
galón Cuadrado.—Martin A yllon Castro.—Antonio Diaz.— Juan A. 
Cerezo Gaetan.—Salvador García, Secretario.

E l Ayuntam iento popular de San Amaro, en el partido de Car- 
ballino , provincia de O rense, inspirado en los sentim ientos del 
mayor interés por la patria y  por la lib ertad , eleva al Congreso su  
testim onio de adhesión y de profundo reconocim iento al Gobierno 
por el resultado de las negociaciones para dar al país un Rey  
aceptado de las Potencias europeas y  garantía de las conquistas 
revolucionarias.

El A yu ntam ien to , con la seguridad de representar la voluntad  
unánim e del d istr ito , tiene la honra de expresarlo„y espera que le 
será admitida esta sincera y leal m anifestación.

San Amaro 13 de Noviem bre de 1870.—E l A lca ld e, Presidente, 
José M. García.— Juan Quesada.—Narciso Seijo.— José López.— 
Luis Fernandez.— Estéban E cija.—Isidoro A ley.— Víctor José T i
zón , Secretario.

El Ayuntamiento^ popular de Puentedeva, en la provincia de 
Orense, cumple el m ás honroso deber, como intérprete de sus ad
m inistrados , levantando su voz para asegurar al Gobierno de 
S. A. el̂  Regente del Reino que ha visto con la m ayor satisfacción  
la candidatura del Duque de Aosta para el Trono de España como 
prenda de seguridad para la libertad y prosperidad de la Nación.

Grande será la deuda de gratitud que este Municipio contraerá 
si las Cortes Constituyentes llevan á debido efecto tan señalado  
beneficio , y siempre sabrá demostrar su más profundo reconoci
m iento al Gobierno de S. A. el R egente del Reino, al cual tiene la  
honra de felicitar.— Francisco A lvarez.— Benito A lvarez.—Manuel 
González.— Manuel Gil.— A ntonio Rey.

Si\. Gobernador civil de la provincia de Orense: La corporación 
m unicipal del A yuntam iento de Cañedo ha visto con satisfacción  
la candidatura de S. A. R. el Duque de Aosta, presentada por el 
Gobierno á las Cortes Constituyentes de la Nación, á las que suplica  
se dignen concederle su aprobación.

La corporación espera que V. S. se sirva ser intérprete de los 
deseos de la misma, elevándolos al superior conocim iento de la 
Representación Nacional.

Cañedo 16 de Noviem bre de 1870.—Roque Julia.—V icente V áz
quez.— Juan López. — A gustín Gasiero. — Valentin Fernandez.— 
Manuel Diz.—Francisco Perez.

Los que suscriben, Alcaldes y Concejales del A yuntam iento popu
lar de Coles, provincia de Orense, ansiosos de ver constituida la N a -  
cion á que se honran pertenecer, y considerando una de las mejores 
y más patrióticas soluciones la candidatura del Duque de Aosta, se 
adhieren á esta candidatura.

Coles 11 de Noviem bre de 1870.— Ram ón Varela R odríguez.— 
Clementu Rodríguez.—Fernando Fernandez.— Genaro Suarez Qui- 
roga.—Ventura Rodríguez.— Ram ón Vázquez.—•Camilo R o y se l.— 
Justo F igueral.— Francisco Papejo.

SUPREMO TRIBUNAL D E JUSTICIA.
En la villa de M adrid, á 1.° de Mayo de 1869, en el pleito 

contencioso-administrativo que ante Nos pende en prim era y 
única instancia entre D. Julio Jacquelot y D. Luis Goy, en con
cepto de subcontratistas de las obras de dragado y limpia del 
puerto de Barcelona, y como apoderados y cesionarios de la 
Sociedad titulada Crédito Moviliario Barcelonés, demandantes, 
representados por el Licenciado D. Francisco de los Santos 
Guzman, y la Administración general del Pistado, demandada 
y representada por el Ministerio fiscal, sobre indemnización 
de daños y perjuicios ocasionados en las obras de dragado y 
limpia de dicho puerto:

Resultando que la Sociedad titulada Crédito Moviliario 
Barcelonés remató en pública subasta las obras de ensanche 
y mejora del puerto de Barcelona, con inclusión de las de lim
pia, en precio de 39.999.891 rs., las que le fueron adjudicadas 
por real orden de -4 de Agosto de 1860, precediéndose en su 
virtud al otorgamiento de la correspondiente escritura en 21 
de Setiembre sigu ien te; y entre las condiciones establecidas 
para la ejecución del contrato, se pactó en la 21 de las facul
tativas que el contratista quedaba obligado á extraer anual
mente 300.000 metros cúbicos de fango y arena, que empeza
rían á contarse dentro de los dos meses en que se le hiciera 
entrega del material de limpia y de la propiedad del Gobierno; 
por la 20 de las condiciones económicas ó particulares, que 
si ocurriese rescisión del contrato, se baria una medida ge
neral de las obras.ejecutadas para formar la correspondiente 
liquidación; y que en cuanto á materiales acopiados, apara
tos, oniquinas y herram ientas que so tuviesen para las obras, 
se estuviese á lo establecido, según los casos, en el pliego de 
condiciones generales para obras públicas de 18 de Marzo 
de 1846; por la 22 que el contratista recibiría de la Admi
nistración por inventario valorado el tren de limpia que se 
liabia empezado á recibir en Julio del mismo año 1860, pro
cedente de Inglaterra, debiendo devolverlo al espirar la con
tra ta  en buen estado cíe servicio, y hacer en todos los objetos 
de este material las preparaciones ó renovaciones necesarias 
para el cumplimiento de esta condición ; y por la 25 que el 
contratista podría aum entar el tren de limpia en la forma 
que le conviniese para dar mayor trabajo, el cual le seria 
todo abonado al precio de rem ate, quedando de su propiedad 
los objetos que hubiese adquirido de su cuenta:

Resultando que poco después de celebrado el contrato ce
dió la Sociedad contratista á favor de D. Julio Jacquelot y Don 
Luis Goy los trabajos de limpia del indicado puerto bajo las 
mismas condiciones que la impuso el Gobierno, y desde cn- 
tónces empezaron estos interesados á dirigir instancias como 
subcontratistas en solicitud de que se les declarase libertad de 
derechos de primera entrada para las d ragas, barcos de va
por, herram ientas y útiles para la limpia, así como para el 
carbón que se consumiera; pretensiones que fueron resueltas 
favorablemente, y de estos actos y de otros análogos que lian 
tenido lugar durante las obras han deducido Jacquelot y Goy

que se les había reconocido por las oficinas del Gobierno su 
carácter ele subcontratistas con los derechos consiguientes.,, 
aunque sin la aprobación expresa del Gobierno para esta sub
rogación del contrato; apareciendo por el contrario que el 
Crédito Moviliario Barcelonés se ha entendido siempre con el 
Gobierno respecto al dragado del puerto como contratista de 
estas obras; y que habiendo ocurrido dudas en las dependen
cias del Ministerio de Hacienda respecto al carácter con que 
gestionaban Jacquelot y Goy para obtener las franquicias de 
que se ha hecho mérito^ y sobre las cuales también habia ins- 
tado^ el Crédito Moviliario, se contestó por real orden de 12 de 
Abril de 1862, expedida por el Ministerio de Fomento, que el 
contratista de las mencionadas era la Sociedad Crédito Movi
liario Barcelonés:

Resultando que en virtud  de lo pactado en la expresada 
condición 22 de las económicas, se hizo entrega por el Go
bierno á la Sociedad contratista del tren de limpia del puerto 
en Mayo de 1862; pero ántes de esta fecha, en Setiembre 
de 1861, según informe del Ingeniero Jefe de la provincia de 
Barcelona, habia ya solicitado el Crédito Moviliario que se 
ejecutase el dragado con dragas y máquinas que la misma 
proporcionaba, las cuales empezaron á funcionar en Noviem
bre del citado año 1861, y pertenecían áunos extranjeros sub
contratistas de aquella Sociedad:

Resultando que el tren de limpia que facilitó el Gobierno 
á la empresa no resultó útil para los trabajos que debían eje
cutarse, según informe de los Ingenieros con relación á las 
pruebas ejecutadas en Agosto de 1862, y con tal motivo pi
dió la Sociedad Crédito Moviliario, en 28 de Agosto de 1863, 
que se le diera otro ó se le autorizase para adquirirle con la 
indemnización conveniente, sobre lo que nada se resolvió de
finitivamente; y en 5 de Noviembre siguiente, recordando la 
Sociedad cuanto habia expuesto en su anterior solicitud, pi
dió que el Estado recogiera el tren inútil, á cuyo tiempo el 
Ingeniero Jefe que era á la sazón de la provincia, en vista de 
que el referido tren se hallaba abandonado y que no le con
servaba la empresa con esmero, la previno que le cuidaser 
manifestando en su informe respecto á la últim a instancia de 
la Compañía contratista que esta debería reparar la maqui
naria de los desperfectos que tenia ántes de que se devolviera 
al Gobierno:

Resultando que la Dirección general del ramo, de confor
midad con este dictamen y con arreglo á lo dispuesto en las 
condiciones particulares del contrato, acordó que la empresa 
de las obras hiciera las indicadas reparaciones, á lo que esta 
se opuso, resolviendo en su virtud el expresado centro directi
vo que se hicieran los reparos del referido tren de limpia por 
la Administración á costa de la contrata ; habiendo tenido lu
gar la entrega del tren á las dependencias del Gobierno en 
Enero de 1865, previo inventario y con las formalidades corres
pondientes para hacer constar el estado que tenia en la ac
tualidad y las faltas de objetos de la m aquinaria que se nota
ron respecto á cuando le entregó el Gobierno, de todo lo cuai 
se extendieron las oportunas relaciones:

Resultando que, practicado reconocimiento del expresado 
tren, manifestaron los Ingenieros que habían encontrado las 
máquinas del dragado de buena construcción, si bien oxida
das muchas de sus piezas por la inacción, añadiendo aue no 
podían hacerse pruebas de su trabajo sin lap rév ia  reparación, 
la cual presupuestaron en 182.000 rs.; y dando su parecer des
pués de ejecutadas estas obras y de repuestos los objetos que 
faltaban, dijo el Ingeniero Jefe, en vista de 1 as pruebas que se 
habían practicado, que en el conducto de inyección del agua 
en el condensador se habia colocado maliciosamente una 
plancha de hierro asegurada con pernos que impedia el paso 
del agua, sin cuyo obstáculo funcionaría bien la maquinaria: 
que atendida esta causa, no era de extrañar que en los ante
riores ensayos hubiera producido resultados equivocados; y 
después de enumerar otros defectos, decia en resúmen que tal 
como se encontraba el tren de lim pia, sin ninguna otra mo
dificación, podría dragar á mayor profundidad de la necesa
ria para dejar un fondo de ocho metros , y que con este tren 
hubiera podido dragar la Sociedad contratista lo mismo que 
con su propio material, de modo que si no usó el tren del 
Estado fué porque no quiso ó no le convino:

Resultando además que la Sociedad contratista habia acu
dido al Gobierno en Julio de 1862 manifestando que en la 
ejecución del servicio de limpia del puerto habia encontrado 
terreno duro; y como su obligación era extraer fango y arena, 
pedia que allí donde se encontrase piedra se suspendiese el 
trabajo como impracticable, y que se extrajese el terreno na
tural hasta donde fuera posible, abonando el precio corres
pondiente ; por lo que, después de oír al Ingeniero Jefe de la 
provincia y al Inspector del distrito, y de acuerdo con lo pro
puesto por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se dispuso por real orden de 9 de Julio de 1863 que se 

.abonase á la empresa 10 rs. 38 cents, por cada metro de dra
gado de terreno duro, en vez de los 3 rs. 67 cents., que era el 
precio de contrata para el terreno de fango y arena:

Resultando que el Ingeniero Jefe de la provincia, en vista 
de las dificultades que se ofrecían para la clasificación del 
m aterial extraído, dispuso en Abril de -1864 que se concretase 
el dragado á la capa de arena, poniéndolo en conocimiento de 
la Superioridad; y como al propio tiempo recurriese la em
presa haciendo presente que no podia continuar los trabajos 
de limpia porque la máquina se hallaba estropeada, propuso 
la referida Junta consultiva de Caminos que se disminuyesen 
los trabajos de la contrata, relevando á la Compañía contra
tista de los de lim pia; habiéndose dictado en su vista real 
orden en 8 de Febrero de 1865, por la c u a l, atendidas las ra 
zones que tuvo presentes el Ingeniero Jefe para haber adop
tado la expresada medida, y do conformidad con el parecer 
de la Jun ta , se relevó á la empresa de la obligación de verifi
car la limpia del puerto, con arreglo al art. 35 del pliego de 
condiciones generales de 18 de Mayo de 184-6, que reglan en 
el contrato, y se mandó proceder á la liquidación y pago del 
importe de los trabajos que de esta ciase se habían ejecutado: 

Resultando que instruida lammpresa de lo acordado.en la 
precedente real orden, se creyó exentu.de la obligación,que 
para el resto de las obras habia ñoniraidoy fundándose en 
que por aquella real disposición venia, á. separarse más de 
una sexta parte del presupuesto paraTodas las obras, por lo que 
solicitó la rescisión de su contrato con .arreglo al art. 35 del 
citado pliego de condiciones generales.; rescisión que fué acor
dada por real orden de 20 de Marzo de 186.5', mandando pro
ceder á la medida, valoración y liquidación de los trabajos



ejecutados por una comisión que se nom braba , habiéndose 
llevado á efecto la liqu idación , en la que se hizo cargo á la 
Sociedad con tra tis ta  de 40.409 escudos 336 m ilésim as que 
tuvo de coste la  reparación del tren del G ob ierno , cuya can
tidad le fué descontada en el últim o libram iento  de pago que 
se le h iz o : •

Resultando que la expresada S ociedad , según informó el 
Ingeniero Jefe, enterada de la liquidación, puso en la mism a 
su  conform idad , si bien en oñcio separado expuso que en 
atención á que contenia diferentes puntos íntim am ente enla
jados que no podia apreciar en el m om ento, queria dejar, 
consignado que esta conformidad no prejuzgaba cuestión al
g u na  que pudiera suscitarse, y sobre que elevaria las recla
maciones correspondien tes:

Resultando que D. Julio Jacquelot y D. Luis Goy promo
vieron litigio ante el T ribunal ordinario contra la Sociedad 
con tratista  de las obras en v irtud  de la subcon trata  que les 
habia otorgado respecto á los trabajos de lim pia á fin de que 
les indem nizara de los perjuicios que experim entaban por la 
cesación de sus trab a jo s , pidiendo adem ás en la v ia guber
n a tiv a  que se retuv iera á su favor la fianza que la indicada 
Sociedad habia prestado para  la contrata , á que se accedió 
po r la Dirección general del ram o h as ta  que fuese conocido el 
resu ltado  del litigio, y siem pre que el Estado no tuv iera  re
clam aciones que producir contra el Crédito M oviliario, como 
c o n tra tis ta :

Resultando que en el mismo tiempo recurrieron aquellos 
Interesados á la A dm inistración protestando por el descuento 
que se hab ia hecho al Crédito M oviliario  del im porte de las 
reparaciones del referido tren  de limpia, y con la solicitud de 
que se eximiese á la Sociedad del Crédito M oviliario  de esta 
responsabilidad, y que toda ella recayese sobre los exponentes, 
á io que se accedió por real orden de 9 de Octubre ele 1866; 
acordándose después en otra real orden de £0 de Enero de 1867 
que para  garan tía  de los intereses del Estado quedase sujeto 
el tren  de lim pia perteneciente á Jacquelot y Goy á .la res
ponsabilidad que ántes afectaba á la Sociedad con tra tis ta  
por las indicadas reparaciones; lo cual vino á modificarse 
posteriorm ente por otra real orden de 2-6 de Noviem bre de 1867, 
en la que se acordó alzar toda responsabilidad por el expre
sado concepto á Jacquelot y Goy y que recayera sobre la 
fianza de la Sociedad contratista :

Resultando que en tal estado los expresados D. Julio Jac
quelot y D. Luis Goy transig ieron sus desavenencias con la So
ciedad de Crédito M oviliario , otorgando escritu ra  pública en 
28 de Junio de 1866 en ejecución de lo pactado sobre su con
venio por otra escritura anterior, en la que se dice que la re 
ferida Sociedad cedia á D. Julio Jacquelot y á D. Luis Goy, sin 
ev iccion , tan to  el im porte del m aterial perteneciente á estos 
interesados con destino al dragado y limpia del puerto de 
B arcelona, bajo las lim itaciones é hipotecas consignadas en 
la citada escritura de convenio, como el de la indem nización 
de perjuicios á que se creyeran con derecho por las m alas 
condiciones del tren  de lim pia que facilitó el G obierno, y por 
haber rescindido este después la parte de con tra ta  referente 
á la lim p ia : que al efecto les facultaba la Sociedad , y en lo 
necesario les conferia poder, para que pudieran reclam ar del 
Gobierno los derechos cedidos y p racticar las liquidaciones 
correspondientes, haciendo suyas las indem nizaciones que 
por los dos expresados conceptos o b tu v ie ran , así como las 
que pudiera concedérseles por el aum ento de precio que soli
citaban en terreno de las fundaciones del muelle ; y  final
m ente, si fuese necesario al indicado objeto, Ies daban tam 
bién poder para que acudiesen ante los T ribunales, Consejos, 
oficinas y demás que correspondiera, term inando con las 
cláusulas de que todo lo podrían  hacer y practicar sin que en 
n ingún  caso n i tiempo n i por m otivo alguno, cualquiera que 
fuese el im porte áe lo que perciban, puedan reclam ar abono 
n i indem nización de n inguna clase al Crédito Mo viliar io B a r
celonés , ni modificación de ningún pacto contenido en la re 
ferida escritura de convenio, aun  cuando el Gobierno les 
concediera todo lo que se proponían reclam ar ó no les diera 
.ninguna indem nización:

Resultando que apoyados en este docum ento, recurrieron 
al Gobierno en 20 de Julio de 1866 los expresados Jacquelot 
y  Goy por su propio derecho como subcontratistas de las m en
cionadas obras, y con el carácte r de apoderados y cesionarios, 
representantes de la  em presa con tra tis ta  de las obras del 
m encionado p u erto , haciendo diferentes reclam aciones rela
tivam ente á indem nizaciones por la inutilidad del tren de 
lim pia que facilitó el Estado, reparación de este tren  , mayo
res trabajos en las fundaciones de las m urallas del m ar y 
o tros objetos; habiendo ocurrido poco después la disolución 
y  liquidación en que se declaró á la Com pañía Crédito M ovi- 
ííario Barcelonés, según parte  que dió á la Dirección del ramo 
el ingeniero  Jefe de la provincia de B arcelona; y que en su 
v is ta  recayó real orden en 14 de A bril de 1867, por la cual, 
de acuerdo con el dictám en de la Ju n ta  consultiva de Cami
n o s , Canales y P uerto s , y con lo propuesto por la Dirección 
general del ram o, fueron desestim adas las indicadas reclam a

c io n e s  por los m otivos que en la m ism a se exponen, ya en 
cuanto  al fondo, y ya respecto á la falta de personalidad de los 
rec lam an te s :

R esultando que por efecto de. la exposición que sobre la 
liquidación de las obras ejecutadas elevó á su vez la Compa
ñía Crédito Moviliario Barcelonés en 17 de E nero  de 1866 
haciendo observaciones y diferentes reclam aciones, se expi
dieron dos reales órdenes en 3 de Mayo y 26 de N oviem bre 
de 1867, por la prim era de las cu a le s , de conform idad con lo 
propuesto por la citada Ju n ta  consultiva de Cam inos, Cana
les y Puertos y por la D irección del ram o, se aprobó la can
tidad  á que según la insinuada liquidación ascendían las obras 
ejecutadas, y se declaró, en tre  o tras cosas, que no eran  a ten 
d ib les  las reclamaciones relativas á la rebaja correspondiente 
á  la obtenida en el rem ate en el precio del dragado, á  los per
juicios supuestos por no d ragar en terreno duro, al m ayor 
precio por el dragado que se decia hecho p ara  cim entación 
del m uelle de la m uralla del m a r, á  la obligación de costear 
Ja conservación y reparación del tren  de lim pia del Estado, y  
á  los perjuicios reclamados por las condiciones supuestas al 
mismo tren  y por el que la em presa h ab ia  proporcionado; dis
poniéndose por la o tra  real orden de 26 de Noviem bre citada 
que recayese en el Crédito Moviliario la responsabilidad de los 
gastos de conservación y reparación del tren  de lim pia del 
G obierno, alzando la que ten ían  y habían pedido los m encio
nados Jacquelot ;y Goy.

R esultando que consiguiente á la dem anda contenciosa 
que estos hab ían  deducido en los conceptos expresados contra 
las precitadas reales órdenes de 3 de Mayo y 26 de Noviem
b re de 1867, se dictó otra en 25 de Junio de 1868, por la cual, 
de conform idad con lo consultado por la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de E stado , se denegó la adm isión en la 
v ia contenciosa de la referida dem anda:

R esultando que los mismos in te re sado s, como subcon
tra tis ta s  de las obras de lim pia del puerto y como apoderados 
y cesionarios de la Sociedad c o n tra tis ta , dedujeron de
m anda an te el Consejo de Estado en 3 de O ctubre de 1867, 
que les fué adm itida, contra la referida real orden de 14 de 
A bril de 1867 con la solicitud de que se revoque esta real re 
solución y se declare:

Prim ero. Que los demandantes, ya en su calidad de sub
con tra tis tas de los trabajos del dragado y lim pia del puerto 
de Barcelona, ya en el de apoderados y cesionarios del Crédito 
M oviliario Barcelonés, deben ser indem nizados por el Estado 
convencionalm ente ó á justa  tasación de los daños y perju i
cios que han  sufrido en razón de no haber llenado el tren  de 
lim pia proporcionado por el Gobierno las condiciones de la 
con trata , alegando, respecto á su  carácter de subcontratistas, 
que el Gobierno tuvo noticia de esta su b c o n tra ta , y en vez 
de reprobarla  la h a  aprobado v irtualm ente en diferentes actos 
que vienen á reconocer esta personalidad:

Segundo. Que deben los mismos interesados ser igual
m ente indem nizados de los daños y perjuicios sufridos por la 
rescisión de la parte de con trata  re la tiva  al dragado del m en
cionado puerto, sin haber mediado causa justa  ni legal que la 
m o tiv a ra :

Tercero. Que es obligación del Gobierno el aceptar á 
consecuencia de dicha rescisión el tren  de lim pia pertene
ciente á Jacquelot y Goy en los térm inos que dispone el ar^ 
tículo 36 del pliego de condiciones generales de 18 de Marzo 
de 1846:

Y cuarto. Que los expresados subcon tra tistas no deben 
responder de los deterioros que haya experim entado el refe
rido tren  de lim pia del Gobierno desde que la em presa dejó 
de utilizarse del mismo á consecuencia de su inu tilidad , dis
poniendo que se proceda á la liquidación de dichos daños 
y perjuicios y á la valoración del tren  de los dep iandantes:

R esultando que el Fiscal en su contestación pide, por v ir
tud  de los fundam entos que expone, que se declare no haber 
lugar á resolver la expresada dem anda por falta de personali
dad para  en tab larla, ya en cuanto se pretende deducirla por 
los interesados por su propio d e rech o , como subcon tra tistas 
de las obras en v irtud  de la cesión que dicen les hizo la So
ciedad co n tra tis ta  á poco tiempo de comenzadas aq u e llas , ya 
como apoderados de la m ism a Sociedad disuelta y en liquida
ción, y en cuanto  á los derechos que después de la rescisión 
del contrato  dicen les trasm itió ; y en el caso de que á esto no 
hubiese lug ar, que se absuelva á la A dm inistración de la de
m anda y se confirme la real orden por la m ism a im pugnada:

R esultando que p ara  mejor proveer se pidió el expediente 
íntegro  que m otivó el real decreto de 14 de Mayo de 1867, por 
el que se m andó disolver y liquidar la Sociedad Crédito M ovi
liario Barcelonés, y que en él aparece que la .ju n ta  general de 
accionistas verificada en el dia 10 de Marzo del m encionado 
año, en atención á haber perdido m ás de la m itad  del capital 
y con arreglo al art. 55 de sus estatu tos acordó, la disolución, 
la cual después de haberse oido al Inspector de d icha Sociedad 
y al Consejo de Estado fué declarada por la precitada real re
solución:

Vistos, siendo  Ponente el M inistro D. Calixto de M ontalvo:
Considerando que según el art. 4.° de las condiciones gene

rales de 18 de Marzo de 1846 para  la construcción de obras p ú 
blicas, aplicables á las del puerto de Barcelona, no pueden 
cederse ni en todo ni en parte  las con tra tas verificadas con el 
Estado sin la aprobación com petente; y que no habiendo re 
caído esta sobre la trasferencia que hizo la Sociedad Crédito 
M oviliario Barcelonés á los dem andantes del com prom iso de 
la lim pia de aquel puerto, por m ás que se les adm itie ran  cier
tos actos y servicios bajo la dependencia y sin prescindir de 
aquella; y habiéndose tam bién declarado por real orden de 12 
de Abril de 1862 que la em presa constructora era la m encio
nada Sociedad, no tuv ieron  aquellos el carácter de subcon
tra tis tas  ni los derechos inherentes á él respecto del Estado:

Considerando que si bien por la escritu ra  de 28 de Junio  
de 1866 el Crédito M oviliario Barcelonés cedió á Jacquelot 
y Goy ciertos derechos que suponía corresponderle con tra  el 
Estado para  obtener indem nización de los perjuicios sufridos 
por las m alas condiciones del tren  de lim pia que facilitó el 
Gobierno, y por haber rescindido este la parte  de la co n tra ta  
referente á dicha lim pia y d rag ad o , confiriéndoles adem ás 
poder en aquel docum ento para  que pudieran  reclam ar los 
derechos cedidos, p racticar liquidaciones y hacer suya la in
demnización que por los dos expresados conceptos se les con
cediera, con otras facultades que se d e te rm in an , sólo son ad
misibles y han  podido susten tar aquellos sus reclam aciones 
por v irtu d  de la p recitada escritu ra  en concepto de cesiona
rios en la parte  que lo fueron, pero no como apoderados, por 
haber term inado su encargo desde el dia en que la Sociedad 
que los autorizó como á tales fué declarada d isuelta y en li
quidación y por consiguiente pasó á tener una d is tin ta  rep re
sentación :

Considerando que la indem nización que se reclam a por los 
perjuicios que se suponen inferidos por las m alas condiciones 
del tren de lim pia entregado por la A dm inistración no puede 
concederse, porque aun  prescindiendo de que con algunas 
obras hubiese servido aquel á  su objeto, y de que por la  real 
orden de 8 de Febrero de 1865 se redujo la obligación de d ra
gar á m ucho ménos de lo an teriorm ente estipulado, conoci
dos aquellos defectos al rec ib ir dicho tre n , como lo m anifies
tan, entre otras com unicaciones de la em presa constructora, la 
de 21 de Enero, 28 de Agosto y 5 de N oviem bre de 1863, hasta  
17 de Enero de 1866 no se produjo la reclam ación de los in 
dicados perjuicios, en cuyo tiem po hab iá  trascu rrido  con gran 
exceso el térm ino concedido para  reclam ar por los mismos, 
según lo prescrito en el a rt. 17 de la ley d é la  A dm inistración 
de H acienda pública y de la Contabilidad general del Estado 
de 20 de Febrero de 1850:

Considerando (pie la d ism inución de trabajos relativos al 
dragado del mencionado puerto, acordada por la referida real 
orden de 8 de Febrero de 1865, fué un  acto m otivado por las 
dificultades ocurridas en la lim pia del mismo, y que como 
potestativa de la A dm inistración no obligaba al Estado á

n inguna responsabilidad, según lo expresam ente prevenido 
en el a rt. 3.° del pliego de condiciones generales, y mucho 
ménos la rescisión de la contrata , puesto que si se acordó por 
la real orden de 20 de Marzo del precitado año, fué á instancia 
de la m ism a em presa constructora, siendo por ám bos motivos 
im procedente la indem nización que en ta l concepto se pre
tende :

Considerando que para  el caso de que conviniera u tili
zar á la m ism a em presa un  tren  de lim pia de su exclusiva 
pertenencia, adem ás del que la en tregara la A dm inistración, 
se estipuló en la condición 25 de las económicas de la con
tra ta  que aquel quedaría de la propiedad de los em presarios 
como todos los objetos que hub ieran  adquirido de su cuenta; 
por lo cual, y no haberse verificado la rescisión del contrato 
por interés ó á instancia del Estado sino de aquella, no tiene 
aplicación lo prescrito  en la condición 36 de las generales 
m encionadas respecto á la recepción de útiles indispensables 
á las o b ra s :

Y considerando, en cuanto  á la pretensión en últim o tér
mino deducida por los dem andantes, que por la real orden 
de 14 de A bril de 1867 no se les exige el im porte de los dete
rioros del tren  del Estado, y léjos de eso por la de 26 de No
viem bre del mismo año se m andó que recayeran en el Crédi
to M oviliario Barcelonés los gastos de conservación y repara
ción de aquel, alzando la responsabilidad que ten ían  y an te
riorm ente hab ían  solicitado: que tam poco aparece que aquel 
les cediera ese derecho por la escritu ra  de 28 de Julio de 1866, 
y que aun  habiéndolo realizado, todavía seria im procedente 
tal reclam ación, porque dictada por la Dirección general de 
Obras públicas en 19 de O ctubre de 1861 la orden p ara  que 
dicha Sociedad verificara las indicadas reparaciones, y en 7 ele 
Diciembre siguiente o tra  para  que estas se h ic ieran  por la  Ad
m inistración á costa de aquella, se dejó tra sc u rr ir  tam bién eí 
térm ino p ara  oponerse á esas resoluciones y sus efectos ;

Fallam os que debemos absolver y absolvem os á la Admi
nistración de la dem anda form alizada por D. Julio Jacquelot 
y D. Luis Goy, y en su consecuencia confirmarnos la real or
den de 14 de Abril de 1867, en cuanto  por ella se desestim a
ron las reclam aciones deducidas por el Crédito Moviliario 
Borcelonés y sustentadas por aquellos; m andando se devuel
van los expedientes adm inistrativos á los M inisterios de donde 
proceden.

Así por esta  n u es tra  sen tenc ia , que se pub licará  en la 
Gaceta oficial y se in se rta rá  en la Colección leg isla tiva , sa
cándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y flrm am os.= P residen te  accidental, Tomás H u e t.=  
Eusebio Morales Puideban. — Gregorio Juez Sarm iento. =  
José M aría H erreros de Tejada. =  Teodoro M oreno.=C alixtn  
de M ontalvo y Collantos.==Lueiano Bastida.

Publicacion.*=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el lim o. Sr. D. Calixto de M ontalvo, M inistro de la Sala 
tercera del T ribunal Suprem o de Justic ia , celebrando audien
cia pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario  R elator en M adrid á 1.° de Mayo de 1869 .= L iccn- 
ciado Juan  de'Vega Ballesteros.

En la villa de Madrid, á 27 de Abril de 1870, en los autos s e guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Vicente y en  la Sala tercera de 1a. Audiencia de Valencia por D. Francisco Vieta y Sala con sus hermanos Doña Teresa, Doña Concepción, Doña Joaquina, Doña Isabel, Doña Francisca y D. Antonio Vieta, y en  rebeldía con Doña Teresa Garulla, sobre nulidad de cierta partición de bienes; autos que penden ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el demandante contra la sentencia que en l . u de Abril de 1869 dictó 1a. referida Sala:Resultando que en 1.° de Marzo de 186o falleció D. José Vieta, marido de Doña Teresa Escriu, sin haber otorgado testamento ni dejado ascendientes ni descendientes, sobreviviéndole sus hermanos 
D. Francisco, Doña Teresa, Doña Joaquina, D. Antonio, Doña Francisca, Doña Concepción y Doña Isabel Vieta y Sala; y que en 10 de Abril del mismo año falleció la Doña Teresa Escriu bajo testamento otorgado en el propio dia, en el que hizo varios legados ó instituyó 
por su única y universal heredera á su sobrina Doña Teresa Ga
rulla y Escriu mediante carecer de herederos forzosos:Resultando que á petición de Doña Teresa Garulla se hubo por prevenido en auto de 28 del citado Abril de 1865 el juicio voluntario de testamentaría del D. José Vieta; y practicadas ciertas diligencias por documento privado de 30 de Abril de 1866, reunidos 
D. José Vicent, apoderado de Doña Teresa Garulla, como heredera de Doña Teresa Escriu; D. Francisco Zanné Oliver, como apoderado de Doña Francisca, Doña Isabel, Doña Joaquina y Doña Concepción Vieta; D. Vicente Barreda, apoderado de D. Antonio Vieta; D. Luis Martí, como apoderado de Doña Teresa Vieta, yD. Francisco Vieta por sí, únicos interesados respectivamente en las herencias 
de D. José Vieta y Doña Teresa Escriu, con el objeto de terminar amistosamente cuantas reclamaciones ó pretensiones sehabian lle
gado á formular convinieron que para la liquidación y división de ámbos patrimonios se observaran las bases siguientes: primera, 
que de la suma que arrojase el inventario se separasen las dotes y los intereses que fuesen ju sto s: segunda, que la familia de Vieta renunciaba al capital que aportó D. José Vieta al tiempo de contraer 
matrimonio : tercera, que la familia de Escriu renunciaba al dote, 
ropas y alhajas aportadas al matrimonio por Doña Teresa Escriu y al 10 por 100 que su esposo la legó: cuarta, que la familia Escriu 
renunciaba á favor de la de Vieta la cantidad de 500 duros; y quinta, que después de deducidas las cantidades expresadas en las 
bases anteriores, se hicieran dos partes iguales, una para la familia de Vieta y otra para la de Doña Teresa Escriu; y por otro documento también privado de 5 de Noviembre del mismo año de 1866 dichos interesados, después de otros particulares, declararon estar unánimes en que se entregasen todos los documentos á los Letrados 
para que procedieran inmediatamente á la liquidación de los bienes de la testamentaría:

Resultando que en 31 de Mayo de 1867 el Letrado D. Vicente Tormo, nombrado liquidador, divisor y partidor de común acuerdo 
por todos los interesados, formuló la liquidación, división y partición de los bienes recayentes en la testamentaría de D. José Vieta y Sala, con arreglo á los documentos é instrucciones suministra
das por los partes, convenios celebrados por estas, y bajo los su
puestos que refiere; consignando en el 7.* que los interesados, penetrados de las ventajas que á todos podia reportar el entenderse y arreglar extrajudicial y amistosamente sus pretensiones, habian 
celebrado varias juntas y  reuniones, ya solos, ya á presencia de Letrados, consiguiendo por último ponerse de acuerdo sobre Jos extremos y bases que se indicaban en los atentos siguientes, eleván
dolos á verdadero contrato, aunque privado, pero firmado interinamente por todos hasta que tuviera cumplido efecto la presente 
división: en el 8.°, que una de las bases convenida era la de que todas las fincas y demás efectos recayentes en ámbos patrimonios habian de venderse á pública subasta, repartiéndose su producto entre todos los interesados en proporción al haber que se señalase 
á cada uno en su respectiva hijuela: en el 9.°, que D. Francisco Vieta llegó á formular varias pretensiones; pero tomando en cuenta



sus hermanos que nada tenían que ver con la liquidación de pa
trimonios entre la familia Yieta y la familia Escriu, y no creyéndo
las tampoco fundadas, aun cuando pudieran equivocarse en esta 
apreciación, habían creído oportuno para todos no enumerarlas ni 
hacer mención de ellas en la presente división, reservando de la 
manera más explícita,al expresado D. Francisco Vieta el derecho 
aue pudiera asistirle para utilizarlas, ya en el seno de la familia de 
los Vieta, ya judicialmente, según lo juzgase oportuno: en el 34, que 
el cuerpo general de bienes se formaría de*To que resultase del 
inventario firmado por todos los interesados y de las partidas que 
quedaban indicadas en los atentos, y bajo de estos y de los demás 
que se expresan verificó la partición, adjudicando á D. Francisco 
Vieta en pago de su haber la cantidad de 10.138 rs. £8 cénts. que 
el mismo estaba adeudando á la testamentaría; y la de ¿0.900 rea
les 61 cénts. en el producto que resultase en la subasta de todas 
las fincas y efectos de la testamentaría que se habían de enajenar, 
ó sea la parte proporcional correspondiente; y á los demás intere
sados, en pago asimismo de su respectivo haber, les adjudicó tam
bién las cantidades que adeudaban á la testamentaría, y el resto en 
el producto que resultase en la subasta de las fincas y efectos que 
se habían de enajenar; advirtiendo, por último, en una de las acla
raciones que D. Francisco Vieta, lo mismo que los demás interesa
dos, no habia hecho el nombramiento de Abogado divisor y conta
dor por medio de ningún documento público ni privado, sino confi
dencialmente, presentándose reiteradas veces en la casa y estudio 
del que autorizaba la división; lo cual hacia presente para evitar 
que, no estando hoy del todo conforme con la división, creyese y 
pudiera manifestar que no habia hecho nombramiento formal en 
su favor ó le negase el derecho de encabezar la división, aseguran
do haber sido nombrado liquidador, contador y divisor también por 
D. Francisco Vieta:

Resultando que presentada dicha liquidación y partición al Juz
gado con escrito en que todos los interesados, ménos e l‘D. F ran
cisco Vieta, manifestaban su conformidad con la misma, por auto 
de 6 de Junio de 1867 se mandó que se pusiera de manifiesto por 
ocho dias en el oficio del actuario para que dentro de dicho término 
expusieran los interesados lo que acerca de ella se les ofreciese: 

Resultando que en su consecuencia el D. Francisco Vieta y Sala, 
con el fin de alegar lo que á sus derechos conviniera sobre ciertos 
extremos de la liquidación y partición, pidió que se le entregase 
esta con los autos para su exámen, y formalizar en su caso la opo
sición con arreglo al art. 483 de la ley de Enjuiciamiento civil: 
que acordada la entrega por término de 15 dias, tomó los autos el 
D. Francisco Vieta en 5 de Julio de 1867; y resuelto el incidente de 
pobreza que propuso en 9 de Mayo de 1868, se mandó comunicarle 
los autos para que dentro de nueve dias, que después se ampliaron 
hasta 15, formalizase la oposición anunciada á la división presenta
da, bajo apercibimiento de tenerle por conforme:

Resultando que tomados los autos por D. Francisco de Vieta 
en 19 de dicho mes de Mayo de 1868 para el objeto indicado, Doña 
Teresa Vieta y consortes en 8 de Junio siguiente, en atención áque 
habia trascurrido el término sin que el D. Francisco hubiese dedu
cido ninguna reclamación en forma, pidieron que en virtud de lo 
terminantemente dispuesto en el art. 484 de la ley de Enjuicia
miento civil se aprobase la liquidación y división; y por provi
dencia del mismo dia se mandó que, recogiéndose los autos del 
poder de Vieta, quedasen en Ja mesa del Juzgado para acordar en 
su vista lo que fuese procedente:

Resultando que en el mismo dia 8 de Junio de 1868 el D. F ran
cisco de Vieta devolvió los autos con escrito en que formalizaba su 
oposición á la aprobación de la liquidación y división practicada; y 
por auto del dia 9, en atención áque habían trascurrido los 15 con
cedidos á aquel para formular su oposición sin que lo hubiese ve
rificado dentro de dicho término, se declaró no haber lugar á lo 
que el D. Francisco solicitaba, y que se estuviese á lo acordado en 
auto del dia anterior, á los fines prevenidos en el último extremo 
del art. 484 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que interpuesta apelación de dicho proveído por 
11 Francisco V ieta, fué confirmado por la Audiencia en 11 de 
Noviembre de 1868; y devueltos los autos al inferior y llamados 
para la providencia que correspondiera, presentó escrito el D. F ran
cisco protestando de nulidad de todo lo actuado para los usos que 
ú sus derechos pudieran convenir en su caso; y el Juez de primera 
instancia proveyó auto en ¿1 del mismo mes de Noviembre de 1868 
aprobando cuanto habia lugar en derecho la liquidación y parti
ción de los bienes de D. José Vieta y Sala practicada por el Le
trado D. Vicente T orm t:

Resultando que admitida en un solo efecto la apelación que de 
aquel auto interpuso D. Francisco Vieta, fué confirmado con las 
costas por sentencia de la Sala tercera de la Audiencia de 1.° de 
Abril de 1869, contra la que interpuso el D. Francisco recurso de 
casación, alegando al efecto como infracciones, que amplió después 
en tiempo oportuno en este Tribunal Supremo:

1.° Que practicado el inventario y avalúo en esta testamentaría, 
y no consiguiendo los interesados avenirse amistosamente, debié- 
ranse celebrar las juntas que previenen los artículos 467, 475 y 478 
de la ley de Enjuiciamiento civil; que su omisión anulaba la divi
sión practicada, porque ni el contador que la habia presentado es
taba legalmente ni aun privadamente autorizado por D. Francisco 
Vieta, ni quedaron resueltas las infinitas dudas que ocurrieron por 
la oposición de este, ni hubo convenio ó avenencia entre los inte
resados acerca de las adjudicaciones, y que era notorio según esto 
que la división practicada era n u la , así como la sentencia que la 
aprobaba:

&.° Que también era contraria á la jurisprudencia establecida, 
porque se denegó por el Juez, cuyo auto se confirmaba, la admisión 
del escrito de oposición á la aprobación de la división, no obstante 
haberse presentado dentro de las horas hábiles del primer dia si
guiente á los 15 por que fueron comunicados los autos, con arreglo 
al art. 483 de la ley de Enjuiciamiento civil:

3.* El art. 397 de la misma ley, que prohíbe que durante la sus- 
tanciacion del juicio se enajenasen los bienes inventariados , con 
algunas excepciones que aquí no tenían aplicación posible, por
que se habia aprobado la división en la cual contra toda razón y 
justicia, y atacando los derechos incuestionables de D. Francisco 
vieta, se establecía y determinaba como punto convenido la enaje
nación de todos los bienes raíces de la herencia, señalándose sólo 
en las adjudicaciones los valores que correspondían á cada intere
sado ; y la ley 5.a , tít. 13, Partida 6.*, que á falta de ascendientes 
y descendientes declara á los hermanos herederos abintestato en 
los bienes recayentes en la herencia del herm ano; pues según ella 
U- francisco Vieta era en la porción que le correspondía heredero, 
no del valor ó producto que rindieran los bienes en su venta, sino 
de los mismos bienes dejados por su herm ano, pudiendo sólo te
ner lugar la enajenación de ellos en el cafco de mediar consenti
miento y conformidad de todos los interesados, que aquí no hubo:

4 La ley 3.a, tít. 5.*, Partida 5.a, en que se establece que nádie 
puede ser compeljdo á vender lo suyo; porque miéntras los bienes 
permanecen pro indiviso los herederos son condueños de laheren- 
m a, sin que pueda obligarse á uno de ellos, que quiera recibir la 
porción de bienes que le corresponde y no su producto en venta, 
taric)0 ace^ e forzosamente en esta última forma su haber heredi-

Y Que también se habían infringido los artículos 477 y 479 
pnrn ^  A juiciam iento  civ il, según los cuales, no habiendo, 

mo no habia en este caso, conformidad entre los interesados, ora 
dpn̂ 0CtC\ a adjudicación > ora respecto á las operaciones prece- 
ñw i ’ ' °f con ;̂adores deben hacerlas como crean que proceda con 
pi 1  a oorecb o ; pues en la partición cuya aprobación impugnaba 

ecurrente les c ost ones ocurridas no se habían ventilado y

i resuelto con arreglo á derecho , sino que habían quedado sin resol
ver, sujetándose el contador en la práctica de todas las operaciones 
testamentarias á la voluntad de la mayoría y no á los principios 
y reglas generales del derecho:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Garralda: 
Considerando que la cuestión objeto de este pleito se reduce á 

si D. Francisco Vieta usó ó no oportunamente del derecho que tenia 
de impugnar la liquidación, cuenta y partición de que se trata: 

Considerando que toda operación de esta clase se tiene por 
aprobada y subsistente cuando, sin decir nada en contra de ella, 
se dejan trascurrir 15 dias, según lo que dispone el art. 484 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; y que D. Francisco Vieta los dejó pa
sar sin haber hecho oposición ninguna en ese tiempo, porque la 
hizo ya extemporánea después que sus hermanos le habían acusado 
la rebeldía, y el Juez habia provisto sobre ella, mandando que se 
recogiesen los autos:

Y considerando que, esto supuesto, no tienen relación con.*el caso 
que en este pleito se ventila ninguna de las leyes ni doctrinas 
que se citan como infringidas en el recurso, las cuales sólo versan 
sobre defectos que se suponen á la operación, y que no le aprove
charán al recurrente, aunque esos defectos existiesen, una vez apro
bada ó no impugnada por él en tiempo oportuno ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de.casación interpuesto por D. Francisco Vieta , á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución, la que caso de hacerse efectiva se distribuirá con 
arreglo á la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Va
lencia con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Mauricio García. =  Laureano de Arrieta. =  Valentín Garralda.= 
Francisco María de Castilla. =  José María Haro. =  Joaquín Jau- 
mar.=José Fermín de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid ¿7 de Abril de 1870.=Dionisio Antonio de Puga.

M inisterio de Ultram ar.
SECCION DE H A C IE N D A .— ISLA  DE PU ERTO  «RICO.

R ec a u d a c ió n  obtenida por las Aduanas de dicha isla durante 
el mes de Mayo de 1870, comparada con la de -igual período dél 
año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo d is
puesto en el art. 4.° del decreto de 11 de A bril de 1869.

I8G O . 1 8 7 0 . r e s u l t a d o  e n  1 8 7 0 .

ADUANAS. Recaudación.

Escudos.
Recaudación.

Escudos.
Aumento.

Escudos.

Raja.

Escudos.

Capital.. . . . . .
Mayagüez. . . .
Ponce.. <.........
Arroyo............
N aguabo.. . . .
Aguadilla___
Arecibo..........

43.903‘869
18.562*158
28.403*924
11.535*354
G.195‘708
3.541*730
6.978*290

156.712*188
121.816*752
34.852*505
10.421*380
16.313*692
17.888‘830

5.574*036

112.808*319
103.254*594

12.448*581

10.117*984
14.347*100

»

»

1.113*974
»

.1.404*254

T o t a l e s  en es
cudos y mils. 113.121*033 363.579í383 252.976*578 2.518*228

T o t a l  aumento en 1870 . , . 250.458*350

Recaudación por derechos de importación. 
Idem por derechos de exportación..............

........ 363.579*383
176.282*117

T o t a l  recaudado en Mayo de 1870........ 539.861*500

Madrid 88 de Noviembre de 1870.=EUJefe de la Sección de Ha
cienda, Facundo de los Rios y Portilla.=V.° B.°=E1 Subsecretario, 
Ballestero.

R e c a u d a c ió n  obtenida por las Aduanas de esta isla durante el 
mes de Agosto de 1870, comparada con la de igual período 
del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo d lo 
dispuesto en el art. 4.° del decreto de 11 de A bril de 1869.

1809 . 1890 . r e s u l t a d o  e n  1 870 .
ADUANAS. R ecaudación .

Escudos.
Recaudación.

Escudos.

A u m en to .

Escicdos.
Raja.

Escudos.

Capital............ 30.166*316 103.650*424 73.484*108 »
M ayagüez.. . .
Ponce..............
Arroyo............
Naguabo........
A guadilla.. . .  
A recibo.. . . . .

13.134*402
10.407*506
'3.888*663
7.991*938

10.510*065
438*892

56.349*713
42.374*552
1.433*874

15.638*082
14.098*996

648*287

43.215*311
31.967*046

7.646*144
3.588*931

209*395

»

2.454*789

»
»

T otales en es
cudos y mils. 76.537*782 234.193*928 160.110*935 2.464*789

T otal aumento en 1870... . . . .  157.656*146

Recaudación por derechos de importación 
Idem por derechos de exportación.............

234.493*928
72.896*916

T otal recaudado en Agosto de 1 8 7 0 ... . 307.090*844

Madrid 28 de Noviembre de 1870.=E1 Jefe de la Sección de Ha
cienda, Facundo de los Rios y Portilla.=V.° B.°=E1 Subsecretario, 
Ballestero.

A N U N C I OS OFICIALES.
M inisterio  de Estado.

El Ministro de España en Florencia remite á este departamento 
las siguientes leyes últimamente publicadas en el reino de Italia 
sobre los derechos marítimos impuestos á la Marina mercante:

LEY SOBRE LOS DERECHOS DE SANIDAD MARÍTIMA.
ANEJO H  Á LA LEY DE 11 DE AGOSTO DE 1870, NUM . 5.784.

Artículo 1.° Quedan derogados los artículos 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 
de la ley de 30 de Junio de 1861, núm. 64, relativa al servicio de 
la Sanidad marítima.

Art. 2.® Los buques nacionales y extranjeros pagarán por cada ,

entrada en puerto , rada ó fondeadero del Estado los siguientes 
derechos sanitarios:

1.° Los buques de vela y de vapor que hayan hecho escala en 
la lu rqu ia europea y asiática, Egipto, Tesalónica y las islas del 
Imperio otomano, y ios que procedan de América y de las costas 
occidentales de Africa, excepto las posesiones de Marruecos así 
como los que provengan de los países de allende el Cabo de Hor
nos y del Canal de Suez, pagarán por tonelada de cabida 45 cénti
mos (de lira,).

8.®  ̂Cualquiera otro buque de vela procedente del extranjero 
pagara por cada tonelada de cabida ¿5 céntimos.

3.a Los vapores procedentes de los puertos y litorales extran
jeros , exceptuadas las procedencias mencionadas en el núm. d.° de 
este artículo , pagarán 7 céntimos por cada tonelada y cada viaje 
del exterior. J J

4. Los buques de vela podrán quedar exentos de los derechos 
señalados en los números 1.° y 2.a mediante el pago anual del tr i
ple de los mismos derechos por cada tonelada, sean cuales fueren 
las entradas en puerto que hagan al año.

5.° Los buques de vapor podrán .quedar exentos de los mismos 
derechos mediante el pago del décuplo de los derechos de que se 
habla en los números 1.° y 3.° señalados por tonelada, sean cuales 
fueren las entradas en puerto que hagan al año.

Los derechos satisfechos con arreglo á los números 1.°, 2.a y 3.a 
no podrán contarse como parte del derecho anual de abono. Este 
derecho no está sujeto á ninguna reducción , sea cual fuere el mes 
del año en que se pague.

Art. 3.° Quedan exentos del pago de derechos de Sanidad :
(a) Los buques de la marina militar de cualquiera nación.

 ̂ (b) Los buques de arribada, aunque sean admitidos á libre plá
tica, cuando no hagan operaciones comerciales.

(c) Los buques de pesca, aunque procedan del exterior, y los que 
hacen el comercio de cabotaje. Estos buques sin embargo, dispen
sados de la patente, irán provistos de un permiso sanitario de ca
botaje por un año, por el cual pagarán una lira si no exceden de 10 
toneladas, y ¿0 cénts. al año por tonelada si llegan á 50, y ¿5 cén
timos por tonelada al año si exceden de esa capacidad.

Art. 4.a Al determinar los derechos debidos por los buques, so 
hará de su capacidad la deducción de un 40 por 100 por el espacio 
ocupado por las máquinas y accesorios á ellas relativos.

Arfc 5.a Los buques procedentes del exterior pagarán los de
rechos de Sanidad en el primer puerto del Estado donde fondeen. 
Cuando del sitio donde hayan fondeado y pagado los derechos se 
dirijan á otros puertos del litoral del Estado,"no pagarán otros de
rechos por estas nuevas entradas. Deberán, sin embargo, proveer
se del permiso sanitario de que se hace mención en el art. 3.°, le
tra c, si en uno de los puertos donde hayan fondeado embarcasen 
mercancías ó pasajeros destinados á algún puerto del Estado.

Art. 6.° Por cada patente de Sanidad expedida á favor de cada 
buque despachado para puerto extranjero se pagará un derecho 
fijo de una lira por cada buque de ménos de 50 toneladas, y de 3 
liras por cada uno de mayor porte.

Art. 7.a Se aplicarán, á las provincias del Véneto las leyes de 30 
de Junio de 1861, núm. 64; de 13 de Mayo de 1866, núm. 3.368 , y 
31 de Julio de 1859, núm. 3.544, así como los reales decretos de 16 
de Diciembre de 1866, núm. 3.371, y de 8 de Setiembre de 1867, 
número 3.932, y toda otra disposición vigente en el reino relativa 
á Sanidad marítima.

V isto.=El Ministro de Hacienda, Quintino Sella.

LEY SOBRE DERECHOS MARÍTIMOS.

ANEJO PRIM ERO Á LA LEY DE 11 DE AGOSTO DE 1870, NUM . 5.784.

CAPITULO PRIMERO.
Derechos de fondeadero.

Artículo 1.° Los buques nacionales y los extranjeros equipara
dos á los nacionales, de cualquiara procedencia , estarán sujetos á 
un derecho de fondeadero de 55 centésimos por tonelada de capa
cidad.

Deberá satisfacerse el derecho de fondeadero siempre que el 
buque arribe cá un puerto, rada ó playa del Estado, y verifique en 
ellos operaciones de comercio.

^Art. 8.® No se  ̂consideran como operaciones de comercio en
viar la lancha á tierra, consignar ó recibir cartas ó muestras sen
cillas, y proveerse de todas las provisiones y efectos navales que 
puedan ser necesarios para la continuación del viaje.

Art. 3.a Los buques que embarquen ó desembarquen m ercan
cías en varios puertos, radas ó playas del Estado, ó que verifiquen 
una sola de estas operaciones, pagarán el derecho de fondeadero 
en el lugar en que comenzaron la operación, quedando exentos de 
aquel eri los puntos en que la continúen ó completen, con tal que 
en este intermedio no toquen en algún puerto extranjero; pero si 
tocasen en algún puerto, rada ó playa extranjero, salvo el caso de 
fuerza mayor, pagarán el derecho como en el primer punto de es
cala. No gozarán de este beneficio los vapores pasados 30 dias de 
pagado el derecho, y los buques de vela cuatro meses después de la 
misma fecha.

Art. 4.° El embarque y desembarco de pasajeros equivale al 
embarque y desembarco de mercancías para la imposición del de
recho de fondeadero, á ménos que ocurra por enfermedad ó en 
caso de arribada forzosa.

Art. 5.a Los buques nacionales de vela y los extranjeros equi
parados á los nacionales , así como los vapores dedicados exclusi
vamente al remolque de buques, podrán eximirse del derecho de 
que trata el art. L* mediante el pago de una lira y 65 centésimos 
al año por tonelada, cualquiera que sea el número de arribadas 
que efectúen en el trascurso del año.

Este derecho anual no está sujeto á ninguna disminución, cual
quiera que sea el mes en que se pague, ni contarán en dismi
nución del mismo los derechos que en virtud del art. 1.a hayan 
sido ya satisfechos.

Los buques cuya cabida no exceda de 50 toneladas pagarán un 
solo derecho de fondeadero al año, cualquiera que fuere el número 
de arribadas que efectúe al año.

Art. 6.° Los vapores, á excepción de los designados en el ar
tículo precedente, pagarán el derecho de fondeadero una sola vez 
al mes, cualquiera que fuere el número de arribadas y de opera
ciones practicadas dentro del m es, á contar del dia en que tuvo 
lugar la primera arribada.

Art. 7.a Los buques extranjeros que no estén admitidos por los 
Tratados á gozar de los mismos beneficios que los nacionales que
darán sujetos al doble del derecho, siguiendo en lo demás las re
glas establecidas para los buques nacionales.

Art. 8.a Al determinar el derecho que. corresponde satisfacer á 
los vapores se deducirá del total de su cabida el 40 por 100 por el 
espacio ocupado por la máquina y otros accesorios.

Art. 9.a Quedan exentos del pago del derecho de fondeadero: 
Los buques déla marina militar, cualquiera que sea su bandera. 
Los buques dedicados á la pesca en el litoral del Estado y los 

que hacen el servicio interior de los puertos y en ias playas.
Art. 10. Quedan asimismo exentos del derecho de fondeadero 

los buques que al salir de los astilleros del Estado, entren en un 
puerto ó rada para terminar los trabajos indispensables para h a 
cerse á la mar y salgan sin haber verificado operación de comercio.

> * CAPITULO II.
Derechos marítimos diversos.

Art. 11. ' Los buques, tanto nacionales como extranjeros, equipa-



rados á los nacionales satisfarán por derecho de ingreso en los di
ques del Estado 6 céntimos por tonelada.

Están exentos de todo pago los buques de cabida inferior á SO 
toneladas.

Art. 12. Después de trascurrido un mes de su entrada en dique, 
el buque quedará sujeto al pago de una mitad del derecho por todos 
los meses de su permanencia en él.

Para el pago de este derecho, el mes comenzado se contará como 
completo.

Art. 13. Al derecho de ingreso y permanencia en los buques se 
aplicarán las disposiciones contenidas en los artículos 8.° y 9.° pre
cedentes.

Art. 14. Para el despacho de la patente de nacionalización se 
pagarán o liras por los buques cuya cabida sea inferior á 50 tone- 
leoas, y 10 liras por los buques de mayor cabida.

Art. "lo. Se satisfará el derecho de 2 liras y 50 cénts.:
(a) Por cada hoja del rol de tripulación.
(b) Por la licencia anual de que deberán hallarse provistas las 

embarcaciones dedicadas á la pesca en el litoral del Estado, y las 
que hagan el servicio interiorada los puertos y en las playas.

Art. lo. Por el libro de matrícula de la gente de mar se exigirán 
60 cénts.

Art. 17. Para la admisión ¿ los exámenes del grado de la ma
rina mercante pagarán :

Los aspirantes al grado de Capitán de altura y de Constructores 
i: aval es de primera clase, 30 liras.

Los aspirantes al grado ele Capitán de gran cabotaje, de Cons
tructor naval de segunda clase y de primer M aquinista, 20 liras.

Los aspirantes al grado de Patrón y de Maquinista , 10 liras.
Dicho derecho se pagará: mitad por el ensayo teórico y mitad 

por el prático, y exime del derecho de licencia.
Art. -18. Por el despacho de las patentes del grado de la marina 

mercante se percibirán los siguientes derechos :
Patentes de Capitán de altura y de Constructor naval de-pri

mera clase . 60 liras.
Patentes de Capitán de gran cabotaje, de Constructor naval de 

segunda clase y de primer Maquinista , 40 liras.
Patente de Patrón y de segundo Maquinista, 20 liras.
Para la promoción de un grado á otro se pagará la diferencia 

que exista entre los dos grados, más 5 liras.
Por el duplicado de las patentes de grado se percibirán 5 liras.

Art. 19. Por las autorizaciones para navegar como segundo de 
un buque de gran cabotaje, por las autorizaciones ilimitadas á los 
marineros para mandar embarcaciones para el pequeño tráfico de 
la costa y para las que se den para dirigir las embarcaciones dedi
cadas á lo pesca en alta mar ó en aguas extranjeras, y por las licen
cias para practicar el cabotaje en país extranjero fuera de los lími
tes señalados á la navegación de íos Capitanes de cabotaje ó de los 
Patrones , se pagarán 10 liras.

CAPITULO III.
Disposiciones generales.

Art. 20. La retribución para el pilotaje por el arqueo y por la 
visita á los buques; los derechos por préstamo y uso de los mate
riales, máquinas, útiles y diques, y por almacenaje de las mercan
cías depositadas en los muelles y desembarcaderos de los puertos y 
de-los diques, se determinarán según las localidades por decreto 
real.

Art. 21. Por la presente ley queda abolida la de 47 de Julio 
de 4861.

Queda por tanto derogada toda ley ó disposición referente á de
rechos marítimos contraria á las disposiciones de la presente.

Y isto.=El Ministro de Hacienda, Quintino Sella.

Dirección general del Tesoro público.
Esta^Dirección general ha acordado que desde el día 2 del pró

ximo Diciembre se admitan en Jas Administraciones económicas 
de las provincias y en la Tesorería Central los cupones de bonos 
del Tesoro de la emisiou de 28 de Octubre de 4868, del vencimiento 
de 31 de dicho m es, observándose las disposiciones siguientes 
respecto de Ips que se presenten en la citada Tesorería Central:

Los interesados presentarán los cupones del expresado semes
tre en la Tesorería Central, desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde todos los dias no feriados, bajo las correspondientes 
facturas que se les facilitarán gratis en la portería de la misma 
oficina.

Reconocidos é inutilizados que sean los cupones, se devolverá 
á los interesados la segunda mitad de la factura con el oportuno 
recibí de los valores que representa, después de consignar en ella 
cu número correlativo de orden de presentación.

Cuando llegue la época del pago, se anunciará en los periódi
cos oficiales el número de las facturas que diariamente han de pre
sentarse al cobro, observándose en este servicio el orden riguroso 
c!e la numeración fijada en las mismas.

Los interesados que dejen de presentar al cobro las facturas el 
cía señalado al efecto tendrán que esperar el turno que corres
ponda á la nueva numeración de orden que se consignará en las 
mismas.

Lo se admitirán facturas de cupones cuyo importe exceda de 
250.000 pesetas, con el objeto de facilitar las operaciones de pago.

Con iguales formalidades que las que quedan designadas se pre
sentarán los cupones de vencimientos anteriores que se hallen 
pendientes de cobro, en tantas facturas cuantos sean los semestres 
á que aquellos correspondan, á las cuales se les consignará distinto 
orden de numeración , destinándose para su pago un dia de cada 
semana, que se anunciará oportunamente en los periódicos ofi-
o ~ c . i  es.

Madrid 23 de Noviembre de 4870.=Antonio Martínez Lage.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto 

( o 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último po
seedor legal del título de Marques de Santa Coloma sin que el in
mediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su favor, 
se anuncia por primera vez la vacante del expresado título con 
c'xeto de que los que se consideren con derecho á él puedan 
dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y sa
tisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en el término 
preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 23 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El día 2o del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satis- 

lar-:^ esta Caja las carpetas señaladas con los números siguientes: 
por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados en el 
semestre último, del 3.50o al 3.508 ; por amortización de dichos 
resguardos que no excedan de 4.750 pesetas, del 7.894 al 7.899, y 
por intereses vencidos en 30 de Junio último de depósitos en efec
tos públicos, del 3.304 al 3.400.

Madrid 23 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, J, de 
L monaza.

Direccion general del Patrimonio que fué de la Corona.
Cor acuerdo de esta Dirección general se contrata en pública 

su asta el aprovechamiento de 50.000 arrobas de carbón que han de

fabricarse en la Mata robledal de Pirón, en el Sitio de San Ildefonso.
El doble remate tendrá lugar el dia 25 del corriente mes, á la 

una y media de su tarde, en estas oficinas y en la Administración 
del expresado Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 44 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal. —1

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

SECCION 2.a— NEGOCIADO 2.°— DEUDA DEL PERSONAL.

R e l a c ió n  do las liquidaciones de créditos de la Deuda del personal 
del Tesoro reparadas por falta de documentos de personalidad, y 
que por no haberse presentado los interesados para notificarles 
los acuerdos respectivos y firmar el enterado se les notifica por 
medio de la G a c e t a  , fijándoles al efecto el término en que deben 
presentar los documentos que se les exigen, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 23 de la instrucción de 8 de Diciembre de 4869.

PLAZO.

PROVINCIA DE BADAJOZ. ¡"77 17
Meses. Días.

Doña María Dam iana Solores, apoderado D. Manuel 
S án ch ez . ; 3 »

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. V icente Benedicto, apoderado D. Robustiano Boada. .2 »
D. Francisco Morera, apoderado D. Robustiano Boada. 2 »

PROVINCIA DE VALLADOLID.

D. A ntonio Corella, apoderado D. Juan M ayalde j » 40
PROVINCIA DE VALENCIA. j

D. Máximo P eset de la R aga , apoderado D. Pelegrim  
M. P iñ o l  % »

PROVINCIA DE GRANADA.

D. Ramón Arévalo, apoderado D. José Diez de I s la . . . 4 »

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Doña Isabel M orfi, apoderado D. Juan Surrá  % »

PROVINCIA DE GRANADA.

D. José López y L la m a s, apoderado D. Pedro de O rbe. % ,,

PROVINCIA DE BARCELONA.

D. Francisco U ría , apoderado D. Francisco C asad o ... 2  »

PROVINCIA DE GERONA,

D. Juan Bim ban y  T r u ll, apoderado D. Baltasar Mon
tero: para presentar partida de defunción y  testa
m ento   4 »

D. Juan Bim ban y T r u ll , apoderado D. Baltasar Mon
tero: para el auto de declaración de herederos. . . .  3 »

PROVINCIA DE CÁCERES.

D. José López O ch oa , apoderado D. Donato R u iz   2  »

PROVINCIA DE LEON.

D. A ntonio C adenas, apoderado D. Francisco Moreno
Cañas  2  »

Doña María del Cármen , D. Juan y Doña Teresa Guer- ;
rero, apoderado D. Enrique María S án ch ez  3 »

PROVINCIA DE OVIEDO.
D. A ntonio Fernandez L la n o s, apoderado D. José 

Góm ez  2 5>
PROVINCIA DE VALENCIA.

D. Antonio Fernandez V illam il, apoderado D. Bernar
do V illam il   3 »

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

D. N icolás V ázquez, apoderado D. Marcelino del A r co . 3 »

PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. Félix. M im oso, apoderado D. Amador V aldés  4 »

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Doña Margarita Ferrá, apoderado D. Ferm ín R uiz de
G ordejuela    4 »

Doña B ienvenida M untaner, apoderado el m ism o  4 »
Doña María Juana Obrador, apoderado el m ism o   4 »
Doña Catalina I. Cardona, apoderado el m ism o   4 »
Doña Bárbara María Prohens, apoderado el m ismo. . .  4 »
Doña Juana Ana Josefa Oliver, apoderado el m ism o.. 4 »
Doña María Ventura A ntich , apoderado el m ism o . . .  4 5)
Doña María Colomo Pons, apoderado el m ism o. . . . . .  4 »
Doña Magdalena I. F rau , apoderado el m ism o  j 4 »

Madrid 2 de Noviem bre de 4870 .=R am on  Serran o.= V .° B .° =  
El Director g en era l, Iieredia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y 

pensiones por la Tesorería Central de la Hacienda pública presen
tarán en esta Contaduría desde el dia 25 al 30 del actual la cer
tificación de existencia, autorizada por el Párroco y visada por el 
Alcalde respectivo, expresando en ella el estado en cuanto á viu
das y huérfanos, el punto donde habitan y suscribiendo la declara
ción consignada al pié de dicha certificación ; advirtiéndose que se
gún real orden de 5 de Mayo de 4868, los Jefes de Administración 
pueden presentar oficios escritos de su puño y letra donde con
signen la circunstancia de 110 recibir otro haber de los fondos ge
nerales, provinciales ni municipales que el acreditado en su nó
mina; y si residieren temporalmente fuera de Madrid, es indispen
sable que al pié de dichos oficios se estampen el V.° B.° y sello de 
la Autoridad local respectiva, según orden del Regente del Reino 
de 23 de Julio del año último.

Madrid 22 de Noviembre de 4870.—Antero de Oteyza. —2

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 4.°—Personal.

Ignorándose el domicilio de Doña Dolores Agudo , huérfana de 
D. Ignacio, y teniendo que comunicarla una resolución del Tribu
nal de primera instancia de Clases pasivas, se servirá presentarse 
dicha interesada en este Gobierno y Negociado que se expresa 
cualquier dia no festivo, de una á cuatro de la tarde.

Madrid 22 de Noviembre de 4870.=E1 Gobernador interino 
Cnstino Martos. 5

Ignorándose el domicilio de Doña Juana R ueda, viuda de Don 
Dionisio Atance , y teniendo que comunicarla una resolución del 
Tribunal de primera instancia de Clases pasivas, se servirá dicha

señora personarse en este Gobierno y Negociado que se expresa 
cualquier dia no festivo, de una á cuatro de la tarde, para el ob
jeto indicadoi

Madrid 22 de Noviembre de 4870. =  El Gobernador interino. 
Cristino Martos.

Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

R e l a c ió n  de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya cadu
cidad se ha acordado por la Junta como comprendidos en el art. 43 
de la ley de 49 de Julio y en los 45 y 22 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de ,4869, por no haber reclamado los interesados su 
abono n i presentado los documentos que acrediten su personali
dad dentro del plazo señalado al efecto en dichas disposiciones; en 
el concepto que quedan cancelados los títulos que existían en caja 
y que en su dia se emitieron en pago de las liquidaciones prac
ticadas.

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  ^

PROVINCIA DE LEON.
2.354 D. Juan Puente, jubilado  .................... 33*93
2.355 D. Francisco Toledo, cesante   3.746*63
9.480 D. Francisco Rivero, cesante.................. 3.438*62

42.874 D. Rafael Valbuena, cesante...................  770*83
43.405 D. Juan Gómez, retirado.......................... 4.445*30
43.412 D. Miguel Trapote, retirado.................... 2.293*33
44.625 D. Ramón Sanz, cesan te .........................  427‘7l
45.853 D. Francisco Alvarez, jubilado..............  387*30
45.855 D. Pedro Ballester, jubilado.................... 2.546*65
45.857 D. Antonio García Canseco, jub ilado ...  8.600
45.863 D. Alonso Posada, jubilado....................  4.750
46.647 D. Tadeo Casas, retirado.......................... 41*30
48.410 Doña Ramona Crespo, Monte-pio c iv il.. 2.041*63
48.144 Doña Francisca Carrera, Monte-pio civil 242T5
48.449 Doña Ana María García, Monte-pio civil. 9.305l56
48.427 Doña María Martínez, Monte-pio c iv il.. 640
48.428 D. Juan Martínez, retirado.....................   4.289*2-4
49.069 Doña Angela González, Monte-pio civil. 4.089‘53
20.381 D. Venancio Barrallo, retirado  ............ 4.375*89
20.383 D. Benito Viera, retirado ........................  4.805*30
20.393 Doña Rita Robles, Monte-pio civil  5.006*50
21.758 Doña María Nicomedes Cosío, Monte-pio

m ilita r........................ . . .    4.873*48
24.759 D. Gabriel González, activo..................... 560*24
24.764 Doña María Dolores González, Monte-pio

m ilitar.......................................................  4.520*83
24.762 Doña Cecilia Gil, Monte-pio m ilita r... .  4.624*03
24.765 Doña María Dolores Llamazares, Monte-

pio m ilita r ............ , ................... 9.444*53
21.767 D. José Manso, activo ............................... 463*74
24.768 Doña Francisca de la Mota, Monte-pio

m ilita r....................       5.486*74
24.769 D. José Ordás, activo................................  4.389*30
24.774 D. Carlos María, D. Santos y D. Luciano

Rodríguez, Monte-pio m ilita r  4.462*92
24.772 D. Francisco de Paula Sánchez , activo. 2.666*80
24.775 Doña Bárbara Santos, Monte-pio militar 44.728*12
21.776 D. Casimiro Valdcs, activo.. ~................  496*06
28.875 D. Estéban Rico, retirado......................  5/476*33
32.539 D. Manuel Luna, retirado.........................  667*42

I 33.408 D. Pedro Lozano, retirado........................  8.004*05
33.666 D. Antonio Osorio, retirado....................  5.561*48
33.667 D. Froila» del Rio, retirado....................  4.428*24
34.794 D. Facundo Flores, activo........................  990*48
35.908 D. Gaspar Buiza, exclaustrado................  42.805
37.984 D. Manuel Carranza, capellán.................  3.687
44.638 D. Pedro Martínez, exclaustrado, apode

rado D. Manuel Prieto Navarro  645
44.442 D. Joaquín Diaz, retirado.........................  4.690*74
44.444 D. Tomás Fernandez, retirado................ 4.904*77
47.923 Doña Felipa Belt-ran, religiosa.«............ 003
47.924 Doña Francisca Caballero, religiosa,

apoderado D. Enrique María Sánchez. 4.756
47.926 Doña Gertrudis Miranda, religiosa  4.242
47.928 Doña Gertrudis Domínguez, religiosa,

apoderado D. Enrique María Sánchez. 3.294
47.929 Doña Josefa Miranda, religiosa , apode

rado D. Enrique María Sánchez  2.664
47.935 Doña Luisa Fernandez, religiosa..........  2.462
47.937 Doña María Josefa Ron , reíigiosa........  4.775
47.938 Doña María de San Gabriel,"religiosa... 4.572
47.940 Doña María Jacoba Miranda, relig iosa.. 4/199
47.941 Doña María Francisca Mena, relig iosa.. 4.254
47.942 Doña María Ana Ravanal, religiosa__ 2M90
47.944 Doña Petronila Fernandez, relig iosa.. .  4.158
47.946 Doña Rafaela Suarez, religiosa   24388
52.526 Doña Antonia Castro Caballos, Monte-

pio civ il...................................................  4.927*43
52.527 Doña Escolástica Canseco, relig iosa.. . .  5.433
52.539 D. Lúeas Jiménez , ac tivo .. . . . " .............. 417*89
52.540 D. Pedro Antonio López, retirado  575*71
52.547 D. Tomás Moran, retirado .  .................. 270*12
52.o49 Doña Rafaela Pérez Moraber, Monte-pio

civ il........................................................... 1230
52.553 D. Raimundo Quintana, activo.............. L499‘98
52.556 Doña Josefa Rodríguez, religiosa  - 5.817
52.561 D. Francisco Tudeia, cesante..................  3.222*93
52.562 Doña Justa Valcarce, exclaustrada  5*.453
52.566 D. Manuel Villalba, activo...................... 5.952
58.074 D. Atanasio Arce, retirado...................... 4!m76‘o3
58.072 D. Isidro Alvarez , retirado, apoderado

D. Angel Mejía Dávila........................... 2.756*71
58.0q3 Doña Benita Blanco , pensionista  486
58.074 D. Ventura Barrios, retirado.................. 40.964*80
58.077 D. Toribio Cuenllas, retirado.................. 4.862‘65
58.078 D. José de la Carrera, retirado, apodera

do. D. Qárlos de la Carrera ^ ..........  40.667*06
58.080 D. Juan Centeno, retirado...................... 44*74
58.084 D. José Echevarría, retirado    3.634*59
58.082 D. Pedro Fernandez Blanca, Monte-pio

civil................   44.502*30
58.083 D. Romualdo Fernandez, retirado  9.386*30
58.084 D. Lope Fernandez, re tirad o .. f . . . . . .  2.996*92
58.086 D. Pedro González, pensionista   4.455*98
58.087 D. Agustín González, retirado................ 5 .004‘39
58.088 D. Rafael Galiano, retirado........   4.818*48
58.089 D. Antonio González, retirado    913*95
58.090 Doña Isabel Ibañez, pensionista, . .........  6.653*45
58.094 D. Mauricio Ibañez, activo.....................  3.550
58.092 D. Domingo Loma, retirado...................  5.462*48
58.093 D. Fernando López, retirado.................. 7.703*09
58.095 D. Antonio Montenegro, retirado  - 6.270*83
58.096 I). Prudencio Martinez, retirado.............  5.495*06
58.097 I). Miguel Parra, retirado...................  4.561b0

! 58.098 D. Cárlos del Pan , retirado..................... 47.95o



Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes ^  Cénts.

61.456 D. Gregorio Alvarez, re tirad o .. d.851*77
61.457 D. Miguel Alaez, re tirad o ......... 6.999*30
6L458 D. Francisco Alvarez, re tirad o . 2.961*39
61.460 D. Angel Alva, retirado ............. 1.042*36
61.461 D. B altasar Arm engol, re t i r a d o ..  ........  566‘5361M62 D. Diego A lv arez , pension ista . 557*12
01*463 D. Santiago Aguado , p e n sio n is ta .. . . . .  12.237
61.467 D. José Alonso, re tirad o ............................ 3.901*77
61.468 D. Felipe Alvarez Ordoñez, r e t ir a d o .. . .  2.712*95
61.469 D. Manuel Alvarez, re tirad o ....  3.765*89
61.470 D. Sebastian A lo nso , re tirad o . 36*89
61.471 D. Gabriel Alvarez, re tirad o  ........ 1.389*89
61.472 D. Angel Alaez, re tirad o ...........  198*65
61.473 D. A ntonio A ragón, re tirad o ...................  135*89
61.474 D. Agustin B artolom é, re tirado ..............  1.192*95
61.477 D. Simón Bernat, retirado.........................  11.191*30
61.481 D. Isidro Barredo , re tirad o .....................  455*21
61.482 D. Francisco Blanco García, r e t i r a d o .. .  2.606*03
81.484 D. Antonio Castelao , re tirad o . 640*59
61.485 D. Pablo Cham orro, re tirad o ... 1.776*18
61.487 Doña María A ndrea Couto, pensionista . 4.962*62
61.488 D. Francisco  Cornijón , re tirad o .........  - 718*24
61.489 D. Antonio del Cam po, re tirad o . 1.310*18
61.490 D. Pedro Carreño, re tirad o ......  670*53
61.491 D. F austino  Carbajo, re tirado. 1.059*27
61.492 B. Francisco Caminero, re tirad o . 8.463*24
61.494 D. Estéban Casado, re tirad o   ........ 317*95
61.495 D. Gabriel Carrera, re tirado  .........  2.544*71
61.498 D. Nicolás Calvo, retirado ......................... 2,678*83
61.501 D. Bonifacio Diez, re tirado , apoderado

D. Manuel José de P a z ............................. 1.747*06
61.502 D. Juan Antonio E nrique, re tirad o   453*27
61.504 D. Santiago Fernandez, re tirad o   5.425*24
61.505 D. Hipólito de la Fuente, re tirad o   1.760*24
61.506 D. Juan Fernandez, re tirad o ...................... 7.026*71
61.507 D. A ntonio Feliz, re tirado .......................... 4.058*89
61.509 D. Juan Fernandez Villar, re tirad o   2.824{42
61.510 D. Carlos María González, ac tivo   666'77
61.511 Doña Nicolasa Jim énez , Monte-pio m i

l i ta r ................................................................  5.590
61.512 D. Estéban García, re tirad o ........................ 3.100*30
61.513 D. Fernando González, re tirad o ...............  14.656*53
61.515 D. Francisco González, re tirad o ...............  306*42
61.516 D. Manuel González Burgos, r e t i r a d o .. . 6.404*89
61.518 D. Juan González, re tirado ..................   1.016*21
61.520 D. Antolin García Quirós, ac tivo   834
61.521 D. Martin de la Iluerga, re tirad o   1.615*53
61.523 D. Julián León, re tira d o ............................  1.857*89
61.524 D. Faustino Laviñuela, re tirado , apode

rado D. E nrique María Sánchez........... 1.928*03
61.525 D. A ntonio Lafuente, re tirad o .................  218*30
61.526 D. Petron ilo  Lorenzana, a c tiv o    1.333*53
61.529 D. Francisco Martinez, re tirad o ............... 3.536*95
61.530 D. P ascual Moran, re tirad o .......................  1.368*53
61.531 D. Santos Miguel, re tirad o .......................  9.000*83
61.532 D. Manuel Melendez, activo......................  750
61.533 D. Juan Perez, re tirad o .............................. 3.294*92
61.534 D. Antonio P astrana , re tira d o . ............  8.152*9581.535 D. Vicente Prieto , re tirad o .......................  1.053*62
61.539 D. José Perez Vidal, retirado, apoderado

D. Manuel José de Paz.............  18.951*18
61.540 D. Fidel Provecho, r e t i r a d o ......................  . 23.067*50
61.541 I). F rancisco Quintana, a c t iv o ................  750
61.542 D. Ezequiel Rodríguez , re tirad o   11.548*53
61.543 D. José Rodríguez, re tirado   .......... 10
61.544 D. Antonio Rojo, re tirad o .........................  7.725*86
61.546 D. Angel Rivero, r e tira d o ........................  l.§74‘45
61.547 D. Julián Rom án, re t ira d o .......................  638*83
61.548 D. Gabriel Robles, re tirado ....................... 2.342*56
81.549 D. José Rodríguez, re tira d o .: ................... 290*71
61.551 D. Víctor Rodríguez, a c t iv o .....................  1.333*45
61.552 D. Manuel Sierra, ac tiv o   ........ 1.325*86
61.553 D. Manuel Soleño, re tirad o ....................... 8.078*42
61.554 D. Santiago Sevillano , re tirad o    717*12
61.555 D. Pedro Suarez, re tirado ........................... 717*18
61.556 I). Feliciano San Julián , re tirad o   541*92
61.559 I). Isidoro Tegerina, re tirad o ................... 686*50
61.561 D. Isidoro de la Torre, re tirad o ..............  204*95
61.564 D. José Vega, re tirad o ................................  7.394*59
82.149 D. Matías Alvarez, re tirad o ....................... 2.340*89
82.150 D. Francisco Aguado, activo....................  375
62.151 D. Ram ón Ayos, ac tiv o  .........    667*24
62.152 D. Joaquin de Alba, re tirad o ..................  32.118*95
62.153 D. Melchor Alvarez, cesan te .....................  5.716*65
62.155 Doña F rancisca Arias, M onte-pio civ il.. 11.312*50
62.156 D. Juan Alonso, ex claustrado .  ............  10.408
62.157 D. Juan Alvarez, ex c lau s trad o . ........ 8.731
62.158 D. Matías Barbujo, ex claustrado ............. 8.167
62.161 D. B altasar <Blanes, alguacil..................... 600*53
62.163 D. M artin C astellanos, re tirado ............... 1.965*45
62.165 D. Sebastian Carnpelo, ac tiv o ................... 667
62.167 D. Bernabé Cano, re tirad o .......................... 58*56
62.168 D. Manuel Cadena, re tirad o .....................  3.826*06
62.189 Doña N arcisa Castilla, secu la rizad a .. . .  1.755
62.172 D. Ram ón T eldo n a, activo....................... 166*74
62.174 D. Lázaro Fernandez, re tira d o ...............  1.630*59
62.175 Doña Manuela F ernan dez , M onte-pio

civ il  3.100 39
62.177 D. Melchor Fernandez, re tirad o . 38*83
82.178 D. Segundo Flores, activo..........................  155*56
62.179 D. Tomás Fernslo, activo...........................  600
62.180 D. Juan Fernandez García, r e t ir a d o .. . .  - 9.156*42
62.181 D. Miguel Fernandez, re tirado ................  1.298*77

162.182 D. A ntonio Gutiérrez, re tirado ................  3.829‘6o
.62.183 D. E stéban Galzas, re tirado ....................... 1.016*71
62.185 D. Felipe García, retirado .......................  1.645*15
62.186 D. B altasar García, re tirad o .....................  6*80
62.187 D. Roque González, retirado ....................  1.678*71
62.190 D. Joaquin Gallego, re tirad o ....................  600*80
62.191 D. Felipe González, retirado..................   6.704*65
62.192 D. Juan García Gómez, re t ir a d o .. . . . . . .  1.292*65
62.193 D. Bonifacio Guerrero, retirado ..............  68*92
62.194 D. Juan  García Diez, re tirado ................... 339*71
62.195 D. Pedro Gutiérrez, re tirado ..................... 90*59
62.196 D. Toribio Gonzalo, re tirado ..................... 68*92
62.197 D. Salvador García, re tirado ..................... 1.878*09
62.198 D. B ernardino Jim énez, re tirad o   68*92
62.201 B. Domingo Gutiérrez, sac ris tán   3.550
62.202 D. Antonio Iglesias, re tirad o ...................  2.285*74
62.203 D. Antonio Hidalgo, re tirad o ...................  22*95
62.205 D. Leonardo Juárez, retirado    247*50
62.206 D. Pedro Lapeana, re tirad o ...................... 2.632*06
62.207 D. Julián Lozano, re tirad o ........................  612*45
62.210 Doña Ana Teresa López, Monte-pio civil. 3256^.211 D. Santiago Luengo, re tirado ...................  408*39
O/v.212 D. Pedro López Guerra, r e t i r a d o .. . . . . .  1.747*06

ImporteNúmero Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. R s ~Cénts

62.213 D. José López, re tirad o ................................  4.857*68
62.214 D. Amadeo López Carvajal, re t ir a d o .. ..  1.083*06
62.215 D. Manuel Martinez, re tira d o ..................... 2.824*42
62.216 D. Manuel Martinez Rodriguez, retirado. 2.824*42
62.218 D. Julián Martinez, re tirad o .......................  3‘89
62.219 D. Bartolomé Martinez, re tirad o   48*83
62.221 D. Timoteo Martinez, re tirad o ...................  46*92
62.222 D. Julián Moran , re tirado , apoderado

D. Manuel José de P a z . .  ......................  . 72*4862.223 D. Juan Muñoz , ac tivo , apoderado Don
Isidro V aldivieso....................... 1 ............. 263*8962.224 D. Miguel Merino, r e t ir a d o .    ..............  639*77

62.225 D. Tomás M artinez, re tirado....................... 9.050*65
62.227 D. Manuel Mediavilla, sacristán ...............  3.550
62.228 D. An,drés Oviedo, re tirado ......................... 486*27
62.229 D. Roque Ordoñez, re tirad o .......................  68*92
62.231 D. Santiago Perez, re tirado ........................  2.212*95
62.232 D. Francisco Perez, re tirado .. 26*03
62.233 D. Estéban Pereira, re tirado ......................  , 612*45
62.234 D. Manuel Potes, re tirad o  ................... 3.435*89
62.235 D. Angel P iñan, r e t i r a d o .. . ....................... 1.805*3062.236 D. A nacleto de Prado, retirado .................. 51*77
62.237 D. Felipe P e tie r , re tirad o ...........................  203*18
62.238 D. Santiago Perez, retirado .........................  2.256*62
62.239 D. Manuel Perez, retirado ...........................  100*62
62.240 D. F austino  del Pico, activo  ..........  1.101*24
62.241 D. José María Perez, activo.........................  166*71
62.243 D. Salvador Ricoy, exclaustrado, apode

rado D. Manuel Prieto N av arro   2.082
62.244 D. Márcos Rodriguez, re tirado ..................  1.950*36
62.245 D. Pedro ITubio, re tirad o ............................  174*71
62.246 D. A ndrés Rodriguez, re tirad o ..................   8.047*59
62.247 D. Gil Rodriguez, re tirad o .......................... 1.688*83

• 62.250 Doña María Rodriguez C arva ja l, Mon
te *pio c iv il................................................... 295*7462.252 D. Luis Rodriguez, re tirad o .....................  150*09

62.253 D. F ro ilan  Rodriguez, re tirado .  ........  2.300*30
62.255 Doña R ita Romero, M onte-pio c iv i l . . . .  4.132*15
62.256 D. Antonió Rodriguez, activo . 1.152*83
62.257 D. Miguel Rodriguez, ac tivo .......................  £00
62.258 Doña Mavía Carm en R u e d a , exclaus

tr a d a .......................................... ..................  2.10962.259 D. José Suarez, re tirado .............................  541*92
62.260 Doña E m erencia Sierra y Orejas, Monte

pío civ il........................................................  871*8062.262 D. Manuel de la Torre, re tirad o ..............  1.882*53
62.263 D.. Cristóbal Tejedor, re tirado ................... 1.147*06
62.264 D. Severo Turrado, retirado...................... 941*48
62.265 D. Justo Vidal, retirado.............................  2.373*09
62.266 D. Victorio Baldivia, re tirad o ................  1.186*36
62.268 D. Antonio Vals, activo  ................  667*03
62.269 D. Manuel Vallina, re tirado ........................ 21
62.270 D. Santiago Valverde, ex c lau strad o .. . .  11.294
62.271 D. Manuel V entura Valdoa, a lg u a c il.. .  667*1565.607 D. Leopoldo P arra  , ex c laustrad o , apo

derado D. A ndrés C orra l........................  1.72369.172 D. Miguel de Burgos, sac ris tán ................. 73069.173 D. Gregorio Carro, sacris tán .......................  1.330
69.174 D. L uis Diaz de Faez, capellán................ 8.616
69.176 D. Francisco M artinez, re tirado..............  8.048*53
69.177 D. Miguel Merayo, re tirado .......................  8.216*53
70.131 D. Ignacio C am illa, a c tiv o ........................ 667*42
70.132 D. L úeas Calvo, retirado ...........................  2.758*12
70/133 D. F élix  C añal, re tirad o ............................ 549*68
70.134 D. Juan Cabradilla, re tirad o ....................... 1.025*27
70.135 D. Santiago Diaz, re tira d o ..    ................. 3.913*23
77.137 D. A ntonio García Canseco, c e sa n te .. . .  2.000
70.139 D. José M artinez Muñiz, ex c lau s trad o ... 4.949
70.140 D. A tilano Solórzano, ex claustrado   2.879
70.141 D. Mariano Torregrosa, ac tiv o ..................  1,732
70.142 Doña Ju liana Tapia, Monte-pio c iv il .. . .  930*6270/144 D. Miguel Vicente, ex c lau s trad o .. . . . . .  180
71.237 D. José Fojo, capellán...................   1.750*03
71.239 D. Felipe Vázquez, sacris tán ....................... 1.185
75.515 D..Manuel Soto Seijas, cesan te ................ 4.252*45
75.573 D..Manuel Soto Seijas, jub ilado ................  2.613*33
80.454 D. Pedro Martinez, ac tiv o ...........................  2.058
98.029 D..L eandro Colombres, cesan te ................ 6.577T8
98.032 Doña María Palomo, M onte-pio m ilita r. 2.688*53

T otal  .........  880.227*96
Madrid 15 de Octubre de 1870.=E1 Secretario, José M. M aury.—

V.° B.°—E l Director g e n e ra l, Presidente, Heredia.
Relación de los documentos y valores de la Deuda am ortizados en el 

mes de Julio de 1870 por pago de débitos y  varios ramos y por  
conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el 
patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIO S RAMOS.
Diez y ocho docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolidado in terior; por capitales 25.263 rs. 9 cénts.
Cinco documentos de ren ta  del 3 por 100 diferida in te r io r ; por 

capitales 128.000 rs.; por intereses no capitalizables 1.920 rs.; to ta l 129.920 rs. ;
Nueve docum entos de Deuda am ortizable de prim era ciase 

por capitales 504.000 rs.
C uarenta y nueve documentos de Deuda del m aterial del T e

soro no preferente con interés; por capitales 332.498 rs. un  céntim o.
Cuatro docum entos de Deuda del m aterial del Tesoro no prefe

rente sin in terés; por capitales 20.213 rs. 27 cénts.
Mil ochenta y dos docum entos de Deuda sin in te rés  procedente del personal; por capitales 8.927.346 rs.
Once docum entos de lám inas de partícipes legos en diezmos; por capitales 819.656 rs. 83 cénts.
Seiscientos ochenta y ocho docum entos de obligaciones gene

rales de ferro-carriles; por capitales 1.466.000 rs.
Setecientos setenta y un docum entos de acciones del Canal; por capitales 771.000 rs.
Doscientos veinticinco documentos de acciones de carreteras; 

por capitales 562.000 rs.
Catorce docum entos de acciones de obras públicas; por capitales 28.000 rs.
T o ta l : 2.906 docum entos; por capitales 13.583.977 rs. 20 cé n ti

mos ; por intereses no capitalizables 1.920 r s . ; to ta l 13.585.897 
reales 20 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Cinco m il ciento cuarenta y cuatro docum entos de títu los del 3 

por 100  consolidado de la creación de 1861, renovación del año 
de 1870; por capitales 300.635.000 rs.

Dos m il ochocientos noventa y seis docum entos de títulos del 3 
por 100 diferido, conversión en consolidado, em isión de 1870; por 
capitales 55-172.000 rs.

Sesenta y seis docum entos de renta dél 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 47.652.889 rs. 69 cénts.

Ciento veinticuatro docum entos de renta del 3 por 100 diferido in terior; por capitales 38.259.286 rs. 63 cénts.
C uarenta y tres documentos de ren ta  perpétua al 3 por 100 d iferido in te r io r ; por capitales 2.100.000 rs.
Tres docum entos de residuos del 3 por 100 emitidos en Londres; por capitales 2.000 rs.
C incuenta y ocho documentos de Deuda sin in te ré s ; por capitales 154.274 rs. 61 cénts.
Dos docum entos de Deuda pasiva sin  in te rés; por capitales 12.000 rs. - F
Cuatro documentos de Deuda am ortizable de prim era clase; por capitales 16.000 rs.
Quince docum entos de Deuda in te rio r am ortizab le 'de segunda clase ; por capitales 750.000 rs.
V eintinueve documentos de Deuda exterior am ortizable de segunda clase; por capitales 608.000 rs.
Nueve docum entos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no 

negociable; por capitales 537.311 rs. 31 cénts.; por in tereses en 
Deuda am ortizable 659.688 rs. 90 cénts.; total í . 197.000 rs. 21 cénts.

Diez docum entos de lám inas de partícipes legos en diezmos; por capitales 1.108.000 rs. 23 cents.
Cinco documentos de vales consolidados; por capitales 10.5-11 reales 21 cénts. •
T reinta y cuatro documentos de ferro-carriles generales; por capitales 84.000 rs.
Total: 8.442 docum entos; por capitales 447.092.303rs. 69 cénts.; 

por intereses en Deuda am ortizable 659.688 rs. 90 cents.; total447.751.992 rs. 58 cénts.
RESUM EN.

Dos mil novecientos seis docum entos de am ortización por pago 
de débitos y varios ramos; por capitales 13.583.977 rs. 20 cénts.; por 
intereses no capitalizables 1.920 rs.; total 13.585.897 rs. 20 cénts.

Ocho m il cuatrocientos cuarenta y dos docum entos de am orti
zación por conversiones; por capitales 447.092.303 rs. 69 cénts.; 
por intereses en Deuda am ortizable 659.688 rs. 90 cénts.; total
447.751.992 rs. 58 cénts.

Total general: 11.348 docum entos; por capitales 460.676.280 rs. 
88 c é n ts .; por intereses no capitalizables 1.920 rs.; por intereses 
en Deuda am ortizable 659.688 rs. 90 cénts.; to tal 461.337.889 rs. 78 
céntimos.

Madrid 28 de Octubre de 1870. =  E l S ecre tario , José M, 
M aury.=V .° B .°=E1 Director general, P re s id en te , Heredia.

Comisión de reserva de la provincia de Madrid.
Los individuos de la prim era y segunda reserva de esta p rov in

cia que deseen pasar á continuar sus servicios al ejército de Cuba 
con los beneficios que concede la ley de reenganches podrán pre
sentarse desde luego en esta oficina, sita en el cuartel del rincón  
de San Francisco.

Madrid 22 de Noviembre de 187Q.=E1 C om andante Jefe, José 
Ayuso.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas de ten ida s p o r  fa lta d e  franqueo  en  22 de N oviem bre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

384 Andrés P ardo ....................... ...................Lugo.
38o Ana F e r r e r ................................................ C ham artin .
386 Eduardo T o rre n s ...................................Barcelona.387 Francisco P e r e z , . . . .................................Valencia.
388 Francisco C arrasco  ......................Sevilla.
389 Juan B ravo ..................................................Zaragoza.
390 Juan P alacios........................................... Toledo^
391 María G arcía  ............. .. Luarca.392 Nicolás S ánchez....................................... Toledo.393 Paulino  Q uesada.....................................Jaén.
394 Petra C ru z ....................... ....................... Toledo.
395 Rafael G arcía........................................... Granada.
396 Rafael P ulido   ................................Oviedo.

M adrid 23 de N oviem bre de 1870. =±=E1 Inspecto r Jefe. Juan Mo- ra tilla .
Alcaldía constitucional de Jiamilla.

D. Pedro Vera y Rico, Alcalde segundo constitucional y encangado accidentalm ente de la A lcaldía p rim era de esta villa."
Hago saber que prévia la autorización dei Sr. Gobernador m V l 

de esta provincia, prevenida en el art. 27 del reglam ento para Ya 
organización de partidos médicos de la Pen ínsula de 11 de Marzo 
de 1868, el A puntam iento de mi pLCbiciencia ha acordado se proce
da á la^ provisión de dos plazas de prim era clase de M édico-ciru
janos titu lares que se hallan  vacantes, con la dotación an ua l'de  
400 escudos cada u na , pagados de los fondos m nnicioales por 
m ensualidades vencidas, y con todas las obligaciones que se seña
lan á los titu lares en el art. 2.° del citado reglam ento vigente.

Lo que se anuncia para que en el térm ino de 20 dial, á contar 
del en que aparezca este en el B oletín  de la provincia, dirijan los 
asp iran tes, que han de ser Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía, sus solicitudes á esta Alcaldía para los efectos señalados en el citado art. 27 del reglam ento vigente.

Jum illla  13 de Noviem bre de Í87 0 .= P ed ro  Vera y Rieo.=*Por 
su m andado, Lorenzo Guardiola P e ra l, Secretario. J--47*

Alcaldía constitucional de Jaraicejo.
Por renun cia  espontánea del que la servia se halla vacante H 

plaza de M édico-cirujano de esta villa, con la dotación do 500 ce- 
setas pagadas del fondo m unicipal por trim estres vencidos por la 
asistencia de 70«familias pobres, y adem ás las igualas que pueda 
hacer con lo demás del vecindario, que consta de 312 vecinos según el censo de población de 1860.

E sta  villa se halla situada en la carretera  general de Madrid á 
Badajoz; es pueblo totalm ente agrícola y abundante en granos de 
los m ejores de la provincia, así como de buenas aguas" fru tas y herm osa tem peratura, y sano por su posición.

Los Profesores que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes debidam ente docum entadas al Sr. Presidente do este 
Ayuntam iento duran te los 30 dias desde su inserción en el B oletín  
oficial de esta provincia de Cáceres y G a c e t a  d e  M a d r i d , v  serán atendidas con oportunidad.

Jaraicejo 12 de Noviembre de 1370.=E1 Alcalde, P residen te Tomás Revollo, \ j — < A

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Juzgado del Hospicio , refréndenla por el Escribano que suscribe, y á solicitud de sus dueños, se anuncia la vc-nta\.ie la casa sita en esta villa y  sus calles de Gravina y Pelayo, señalada con M número 6 por la primera, á la que tiene su faclnda principal, v 32 por Y 

segunda, de la manzana 317, que comprende un área plana de ¿38 metros 
41 centímetros, equivalentes á 3.071 piés ¿5 centímetros de;ot:o, y ha <i0o 
tasada en la cantidad de 111/250 péselas. 6 sean 445.000 rs.; estando señalado para su remate el dia 13 de Diciembre próximo, á la una de su farde, 
en el local del Juzgado, sito en el Palacio cte Justicia, ames calesas, en c u y o  acto no se admitirán posturas que n© cubran el precio de tasación.

Madrid 22 de Noviembre de 1870.=E1 Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito. X —2313



En virtud de providencia del Sr. D. Francisco de Palacios y  Toro, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada del Escribano del número D. Tomás Bande, se cita, llama y  emplaza á todas las personas que tengan en su poder un talón que parece se haya extraviado del Banco de España, intrasferible , núm. 8.908 , que representa cuatro títulos série F, de 40.000 escudos de la Deuda pública de España del 3 por 100 consolidado con destino á Laredo, para que dentro de 
10 dias que por tercero y último término se les señala, contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta, comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía actuaría presentando el referido talón y  á usar 
del derecho de que se creyeren asistidas; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se declarará el extravío de dicho talón á los efectos que haya lugar.

M adrid 19 de Noviembre de 1870.=Tom ás Bande. X —2312
Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospital de esta capital, se cita y  emplaza á D. Manuel 

de Heredia, como fundador y  director de la colonia La Concepción, cuyo domicilio en la misma se ignora, á fin de que comparezca el día 7 de Diciembre 
próximo, y  hora de las dos de su tarde, en la audiencia de S. S., que h  tiene en el piso bajo de la Territorial, con objeto de celebrar acto de conciliación promovido á instancia de D. Manuel Arroda Gómez, como apoderado de Don Miguel Barron, sobre cumplimiento de un contrato y pago de maravedís, con 
más las costas; apercibiendo al Heredia que si no comparece se dará el acto por intentado con arreglo al art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 19 de Noviembre de 4870.=El Secretario, José Ortiz. X —2311
D. Francisco González Chía, Juez de prim era  instancia de esta ciudad de 

.Segovia y  su partido &c.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las personas que se crean con derecho á la herencia dejada por Doña Evarista G o n zá lez , vecina 

cue fué de esta ciudad, y que falleció intestada en la misma el dia 17 de Agosto último, á fin de que comparezcan á deducirle ante este Juzgado por 
Ui Escribanía del que refrenda dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e ta  de M a d rid ; apercibidas que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Segovia á 17 de Noviembre de 4870.=Francisco González Chia—  
El Escribano actuario, Antonio Leonor Menendez. X —2310

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal é interino de primera instaocia del distrito de Palacio de esta capital, refr endada del actuario D. Domingo Vázquez y Mon , por el presente 
se cita y  llama á las personas que se crean con derecho á heredar los bienes 
cuedados al fallecimiento de D. Benito Fernandez para que el en término 
de 10 dias que por este segundo anuncio se han fijado se presenten en este 
Juzgado y Escribanía mencionada á deducir el derecho de que se crean 
asistidos; advirtiendo que las actuaciones se siguen á instancia de D. Fran
cisco Javier Fernandez, como Presidente de la sociedad de Socorros mutuos ele Cocheros de Madrid.

^Madrid 22 de Noviembre de 4 870.=E l actuario, Domingo Vázquez y  Mon. X —23I4

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
V a l e n c i a  de Noviembre.— Anteayer, con asistencia del E xcelentísimo Ayuntam iento, presidido por el M. I. Sr. Gobernador 

civ il, General segundo Cabo, Junta de Sanidad, comisiones de los cuerpos de la guarnición, de la Universidad literaria, de otras corporaciones y del clero parroquial, se cantó en la Metropolitana el solemne Te Deum en acción de gracias con motivo de la feliz ter
minación de la enfermedad que ha amenazado á esta ciudad.A las nueve y media se trasladó la imágen de Nuestra Señora de los Desamparados á la Catedral; se cantó la misa del maestro Amdrevi, asistiendo el Excmo. Sr. Arzobispo de medio pontifical, y oficiando el M. I. Sr. Dr. D. Lorenzo Carvilla , Dean, Provisor y  Vicario general; ocupó la cátedra del Espíritu Santo D. Manuel T h ou , Penitenciario de la capilla de Nuestra Señora del Milagro, pronunciando un discurso análogo al objeto de la festividad: concluida la misa, se cantó el Te Deum,  música del maestro Carpani. TerminadoViste acto, se trasladó procesionalmente á su capilla la imágen de Nuestra Señora.La concurrencia fué numerosa.Alejados completamente los temores de que se desarrollara en esta ciudad la temible fiebre, con el regreso de algunas familias y con el hermoso dia que hizo anteayer domingo, las calles y paseos se vieron mucho más animados; por la mañana la concurrencia fué numerosa en la Catedral con motivo de la función de que arriba damos cuenta; por la tarde el paseo de la Glorieta y Ala
meda presentaban muy distinto aspecto que los domingos anteriores: en este último punto tocó la música del regimiento de Granada, contribuyendo á dar mayor animación.Los teatros-cafés de la calle de Ruzafa y Circo tuvieron un lleno completo en la función de la noche.

El registro que abrió la Municipalidad para hacer constar las personas que eran atacadas del tifus icteróides en Valencia ha llegado tan sólo al número de 5^, con la circunstancia especial de ser 
casi idéntico al de los atacados el año 1881, pues tan sólo se dife
rencia en uno ó dos individuos.

Nota de las defunciones ocurridas en el dia de ayer.
Enfermedades comunes: un hom bre, una mujer y  tres niños. 

Total, cinco. (Diario m ercantil)

ANUNCIOS.

PARA MANILA.—SE ESTÁ ALISTANDO PARA SALIR Á fines del corriente mes ó primeros dias de Diciembre para dicho puerto la hermosa fragata española Chica , el mayor buque de la Marina mercante nacional, de porte de 8.000 toneladas de carga; al 
presente carenándose y forrándose de nuevo en cobre en el puerto 
de Cádiz. Tiene inmejorables comodidades para pasajeros, de los cuales puede admitir gran núm ero, los que recibirán un esmerado trato de su Capitán D. Miguel José de Cucullu. Admitirá la carga que se presente. Consignatario en Cádiz D. Gárlos Harrison Youn- 
ger, calle de la Aduana, núm. 16, y en Madrid D. Cárlos Jiménez, 
calle de San Lorenzo, núm. 11. X—8854—1

SANTOS DEL DIA,
San Juan de la C ru z , confesor; San Crisógono, m á r t i r , y  

Santa Flora, virgen.
Cuarenta Heras en la iglesia del primer monasterio de Salesas (por la comunidad de Santa Teresa;.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 83 DE NOVIEMBRE DE 1870,

T E M P E R A T U R A
altura y h u m e d a d d e l  a i r e .

q O R A S .  ? Cl b Y 6mf  = = = = =  i i u c c t o *  * s ” D0a ú n a s *  t r o  r e d u c i d a  t e r m ó m e t r o
á 0° y e n  m i-  —  y c l a s e  de l Ti en t o .  d e l  c i e l o .

l i m e t r o s  . h u m e d e -
— —  _   ' c i d o .

f i d e l a m .  706,64 9.1 8,7 S. O.V ien to .. Cubierto.
9 d e  l a  m. 707,12 9,7 9,4 S. O.B r i s a . . .  Idem.

12 de l  d í a . 706.84 12,3 11,3 S. O . . . . .  Viento , Idem.
3 d e  l a  t .  700,33 14,0 12,2 O. S. O . . Id em   Nubes.
G d e í a í . i  700,31 10,6 9 9  O. S. O. . B r isa .  . .  Despejado.
8 de  l a r . . i  707,os 8.1 7,9 S. O........  Idem. . .  i ídem.

Temperatura máxima d e l aire, á la  som bra........................................ 14.2
Idem mínima d e i d .   ..........................................    8,1Diferencia.......................................................................................... 6,1Temperatura mínima d é la  tierra , á cie lod escu b ierto     7,5Idem  máxima al s o l , á 1,47 m etros de la  t ie r r a ...............................  18,0Idem id . dentro de una esfera de cr ista l............................................... 35,8

D iferen cia ..........................................................   17,8Lluvia en la s2 4  últimas horas, en m ilím etros........................................Inapr.

r e s u l t a d o s  meteorológicos , medios y  extrem os, correspondientes  
al dia  83 de Noviembre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1664.

„ T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D
B A R Ó M E T R O .  ,  ,  ,  ,  . .  T E N S I O N »seco. húmedo. relatiya.

m m  0 0 ‘ mm
6 de la m añana. 705,10 4,7 4,3 93 6,19 de la mañana. 705,04 5,9 5,2 90 6,42 del d ia .................  703,97 9,0 7,3 80 7,0
3 de la ta r d e ..  702,63 9,8 8,0 79 '7 ,36 de la ta r d e .. 702,16 7,9 6.9 86 7,39 de la n o ch e .. 701,76 7,0 6,0 86 6,6
2 de la n och e .. 701,02 6,3 5,5 * 89 6,5

mm Temperatura m áxim a al so l •
le s ió n  barom étrica m áxi-......................( 1 8 6 3 ) . . . , ............................   23,3

ma (1864)................................  710,95dem id. m ínim a (1 8 6 2 ) ... . 690,77 L lu via  m edia en los cinco
)iferencia  ; ____ . . . . .  20,18 años............................................ 0,74L luvia  m áxim a (1860)............ 3,3
"emperatura m áxim a á la  •sombra (1863)............ . .........  16,8 E vaporación m edia en lo s  m
(dem mínima id . ( 1862)  —2,7 cinco añ o s................................  0,70Oiferencia.................................... 19,5 Idem  m áxim a (1863)...................... 1,4

1 3 0 5  ñ 1869.

T E R M Ó M E T R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A D  
B A R O M E T R O .  ,  T K N S I O I f .seco. húmedo. relatiya.

mm 0 * mm
6 de la  m añana. 703,96 4,3 3,7 91 6,1
9 de la m añana. 704,36 6,7 5,6 84 6,612 del d ia    703,70 1 1,0 8,6 73 7,4
3 de la ta r d e ..  702,93 11,6 8,1 • 63 6,56 de la tard e. . 703,21 8,6 6,2 71 6,0
9 de la noch e.. 703,81 6,2 4,6 79 5,612 de la noche. 704,35 5,3 3,9 80 5,4

mm Tem peratura máxima a l so l 0
Presión barom étrica m á x i- (18 66)........................................ . 29,4ma (1867)________________  712,48
[dem id . m ínim a (1869)  691,95 Lluvia m edia en los cincoDiferencia....................................  20,53........a ñ o s ........................................... 0,82

# L luvia m áxim a (1868)................  3,6rem peratura m áxim a á l asom bra(1866)................ . 16,7 E vaporación m edia en lo s
Idem m ín im aid . (1869).........  —2,2 cinco añ os.............................  1,20
D iferencia......................... 18,9 Idem  m áxim a(1867)......................  . 1,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos dé la  Península y del extranjero el dia 23 de Noviembre
de 4870.

A L T U R A  T E M P E R A -  D I R E C C I O Nbarométn- tura fuerza estado estado
LOCALIDADES. af‘‘ iaT”, I ,  en grados d«>marenmi- centesi- . . del Tiento. del cielo. delamar

límetros. males. ciento.
Bilbao.....................  757,1 13,3 N. O .. .B r i s a  C ubierto.. P.°oleajOviedo...................  756,3 12,4 S. O .. .  Idem Cási clesp.® »Coruña, á 8 h . .  » » » _ » » »
Santiago  » » » » » »
O porto......................  » w » » » »Lisboa  » » » d » »
Badajoz  » 7,0 S  Calma Cub.°,llov.c »S. F ern .°,á8  h. 767,9 16,5 S. S. O. Brisa Cási cub.°. Oleaje.
Sevilla .................... 765,3 15,6 S  C alm a.... N uboso.. . »Tarifa   766,2 15,5 N. O .. .  Brisa . . . .  Nubes  Tranq.3Granada  756,6 10,4 S. E   Calma Idem  »
A lic a n te .  764,9 16,8 N. O—  Idem Celajería. . Tranq.3Murcia...................  764,9 44,2 S. O .. .  Brisa N u b es.. . .  »
Valencia  763,5 17,0 O  Idem Despejado. »
Barcelona  760,5 4 4,6 O V ie n to ...  Cubierto. . P.°oleajZaragoza  » 8,8 S. E . . .  Brisa. . . .  Lluvia  »
Soria.......................  759,2 7,2 S. O . . .  Viento . .  C.#, li.a llu f »Búrgos...................  762,3 8,3 S. O .. .  Idem C.°, lluvia.. »Valladolid  763,1 4 0,0 S. O . . .  Brisa . . .  Idem   »
Salamanca  761,7 10,0 O:...........V ie n to ... Nubes  »
Madrid................... 764,7 9,7 S. O . . .  Brisa Cubierto. . »C iudad-R eal... 767,8 10,4 O C alm a.... Idem  »
Albacete  764,8 4 0,0 O B risa... . Idem  »Brest (8 horas). » » » » . » »Bayona (idem). » » » » » »Cette (idem). » » » » » »
Marsella (idem). » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del d i a i 5 de Noviembre de 1870.

BARÓMETRO TEMPEIU* TENSION HUMEDAD V IE N T O . ESTAD O
H v ñ A S . r e d u c id o  e n v í o s  M  « p o r  D ¡.  F u m a . ,  c ¡ e , o
______ a 0 c e n t i g .  d e  agua. reccion. (2)

milíms. • milíms. grams.
m . n. 759,5 40,5 7,1 75 E..........  0 'x

2 759,1 9,8 7,6 83 E   6 l* 757,9 9,5 8,3 94 E N E .. 5 J6 757,4 9,4 7,9 89 E N E .. 4 0 I
8 757,1 9,8 7,5 83 EN E.. 42 [ Cubierto du-756,3 44,2 9,8 81 E  40 l rante las 24m. d . 756,6 44,6 10,8 86 E N E .. 6 )horas. Lluvia
2 754,0 14,5 8,9 73 E..........  45 j  á intervalos4 753,6 4 2,4 10,2 95 E ..........  4 3 I en todo el dia6 753,8 41,3 9,2 93 E ..........  0 I
8 753,9 41,0 9,5 97 E..........  4 4 1

10 754.2 4 0,0 8,9 97 E   48m. n . 754,4 9,g 8,8 97 E .......... 14 /

Temperatura máxima del d ia     4 5,9
Temperatura mínima del d ia ...........................................  9,2Temperatura máxima al sol............................................... 25,3
Evaporación en las 24 horas.............................................  2,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas..........................................................  22,9 idem.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar =  28,48 metros,
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 53 DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .
Fondos públicos.

R enta p erp étu a  al 8 por 100, p ub licado; 27-30 y  35; 27-40 pequeños; no publicado, 27-25 p .; á p lazo , 27-45 y 50 fin próx. fir.
Idem id . exterior  al 3 por 4 00 , pub licado , 31-00 ; no publicado 31-25 d.B illetes hipotecarios del Banco de España, segunda s é r ie ,  publicado , 98-90.
Bonos del T esoro de á 2.000 rs., 6 por 400 in ter és  anu al, id., 73-00 y  72-90; no publicado , 72-80 p.Acciones de carreteras g e n e r a le s , 6 por 100 a n u a l, emisión de 1.° de 

Abril de 4 850 , de 4.000 rs., i d . , 75-00.Obligaciones generales por ferro -ca rr ile s , de 2.000 r s .,  publicado 
51-50, '"60 y  70.Acciones del B anco de E sp a ñ a , no publicado, 149-00 p.Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A lcaráz, id., 40-00.

Cambios.
L óndres á 90 d ia s  fech a  , 50-20.
Marsella á 8 dias vista, 5-14 p.

P lazas «lol reino.

D año. Beneficio D año. Beneficio
A lb acete ................  R4 » L u go............................  parp. »
A lican te .................. par. » M á la g a  . . . .  * 1;4
A lm ería .................. par. » M u r c ia   59 1i4d.
A v ila   » » O r e n s e ...................... par. »
Badajoz...................  R2 » O v ie d o   * 1{4
B arcelon a   * 7iS p. P a le n c ia   » »
B ilb a o ...................... par. » P a m p lo n a   » 4j2p.
B ú rgos..................... » 11* P o n te v e d r a   » ijü d.C áceres  » 3{S S a la m a n c a   3j4 »
C ád iz   » 4 [4 San S e b a s t ia n . .  » 4j4C astellón ................  par. » S a n ta n d e r   par. a
C iudad-R eal  » . » S a n t ia g o   * 4j8
Córdoba..................  p ar . » S e g o v i a . . ,   p a r p . »
CoTuña  * 4¡8 S e v i l la  . . .  » 1l8p.
Cuenca  » » S o r ia ........................ par y.
G erona  » 4j2 T a rr a g o n a   » 3j4
G ranada.................  p a r . » T e r u e l ..........................  * *Guadalajara  » » T o led o   3i4 p. >
H uelva  » » V a le n c ia   » 1[*
H uesca  » R 4 V a lla d o lid   » »
Jaén ..........................  » 4i4 V i to r ia   » »
León.............................  par. » Z a m o ra...................  R 2
L é r i d a . . . .   par. » Z a r a g o z a    »
Logroño................... » I »

Bolsas extranjeras.
LÓNDRES21 de N o v iem b re .— C on so lid ad os, á 92 3¡4.M arsella  21 de N oviem bre.— S por 4 00, á 55.—Fondos españoles: 3 por 

100 exterior de 1867 , á 31 4p2.— Idem id. de 1869, á 31 R4.

D irección general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cáceres, Coruña 

Cuenca, Guadalajara y  Segovia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:Carne de vaca, de 11*50 á 13 25 pesetas la arroba; d e 0 ‘58 á 0‘65 la libia, 
y á V29 el kilogramo.ídem  de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y  á 4‘31 el kilógramo.ídem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 47 á 2‘74 el kilo
gramo.Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y a 2‘30 el ki
logramo. .  . , TIdem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  a 1 89 el kilo
gramo.Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; d e 1 ‘25 á 1*50 la libra, y de 2*74 
á 3*25 el kilógramo.Pan de dos libras, de 0*35 á 0*44 pesetas, y  de 0*38 á 0‘44 el kilógramo.Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0*71 la libra, y 
de 0‘99 á 1 k55 el kilógramo.Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra, y  de 0*52 
á 0‘76 el kilógramo.Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0‘35 la libra, y de 0*52 
á 0‘76 el kilógramo.Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.

Carbón vegetal, de 4‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el ki
lógramo.Idem mineral, á 1 ‘12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilogramo*.Cok, á 0 ,r78 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógr amo.

Jabón, de 10 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0‘59 la libra, y  d e l ‘04 
á 1*27 el kilógramo.Patatas, de P36 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0‘10 la libra, y  de 0l!7 
á 0‘22 el kilógramo.Aceite, de 4 4*50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0*59 la libra, y de 
41‘54 á 41*74 el decálitro.Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 5‘55 
á 6‘34 el decálitro.Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decálitro.Trigo, de 12‘50 á 4 3*75 pesetas la fanega , y  de 22‘63 á 24‘89 el hectólitro.

Cebada, ele 5‘25 á 5‘75 pesetas la fanega, y  de 9‘50 á 4 0‘41 el hectólitro.
N ota.— fíeses degolladas ayer.

V acas..........................................  463C arneros .................................  485
Corderos lechales....................  40T ern eras....................................  30.
Cabritos ................... 44
C erd os.......................................  235

T otal............................  997
Su peso en libras  130.661.—Idem en kilógram os  70.222*434
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 23 de Noviembre d e 4 87 0 .= E l Alcalde prim ero, Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A las ocho y media de la 

noche.—Función 18 de abono.—Lucía di Lam m erm oor , ópera en 
tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  media de la noche. — Función 54 de abono. — Turno 3.° par.— La comedia en tres actos 
Mujer gazmoña y marido infiel.—Baile. — El. procurador de todos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de la noche.— 
Función 69 de abono.— Turno 3.° — Los brigantes.

Mañana Marina.
B u f o s  A r d e r í u s .  — A las ocho y media de la n o c h e .  — Fun

ción 80 de abono. — Turno £,° par. — Las tres Marías.— La trom- 
pa de Eustaquio.—El matrimonio.—El espíritu del vino .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media de la no
che.—Función 2.a de abono.—Turno 8.° par.—La muerte civil. 
Los palos deseados.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera Baja, núm. 8 ).— A las ocho de 
la noche . —Bruno el tejedor —Julia.—E. TL


